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ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN

Área de Cultura y Deportes

Extracto de la Convocatoria de Subvenciones del Área de Cultura y Deportes
para la realización de Planes Locales Culturales a favor de Ayuntamientos de la
Provincia de Jaén 2019. 

 
BOP-2019-1203

Bases reguladoras de la convocatoria de Subvenciones en concurrencia no
competitiva para la realización de planes locales de actividades culturales a favor
de los ayuntamientos de la provincia, ejercicio 2019. 

 
BOP-2019-1219

Área de Infraestructuras Municipales

Exposición pública del Proyecto de la obra de "Mejora y acondicionamiento del
tramo urbano de la antigua JV-2301 en Arjona".  BOP-2019-1222

AYUNTAMIENTO DE BAILÉN (JAÉN)

Intervención

Aprobación del Padrón Contributivo del canon para puestos no fijos del mercado
de abastos correspondiente al mes de enero de 2019.  BOP-2019-1164

AYUNTAMIENTO DE BAÑOS DE LA ENCINA (JAÉN)

Exposición pública de la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2018.  BOP-2019-1163

AYUNTAMIENTO DE CÁRCHELES (JAÉN)

Exposición pública padrones, emisión de remesas y puesta al cobro recibos de
Agua - Basura - Alcantarillado, Depuradora, Canon Infraestructura J.A. Enero -
Febrero de 2019. 

 
BOP-2019-1162

AYUNTAMIENTO DE GÉNAVE (JAÉN)

Cobranza tasas municipales de agua y basura 3º trim 2018.  BOP-2019-928

AYUNTAMIENTO DE MARTOS (JAÉN)

Modificación Relación Puestos Trabajo. De creación de puesto de segunda
actividad Oficial puertas (acceso -60 años) 3 turnos y supresión puesto Policía
Local segunda actividad (acceso -60 años) 3 turnos. 

 
BOP-2019-919

AYUNTAMIENTO DE TORREPEROGIL (JAÉN)

Provisión mediante nombramiento interino del puesto de Tesorero/a, reservado a
Funcionar ios con habi l i tac ión de carácter  nacional ,  subescala
Intervención-Tesorería, categoría superior, para los supuestos de vacantes y/o
ausencia de su titular, a través del sistema de oposición. 

 

BOP-2019-913

AYUNTAMIENTO DE ÚBEDA (JAÉN)

Servicios Jurídicos y Administrativos de Urbanismo

Exposición Pública del "Anteproyecto de Rehabilitación del Mercado de Abastos
de Úbeda".  BOP-2019-1155

 

JUNTA DE ANDALUCÍA
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DELEGACIÓN TERRITORIAL DE EMPLEO, FORMACIÓN, TRABAJO AUTÓNOMO,
ECONOMÍA, CONOCIMIENTO, EMPRESAS Y UNIVERSIDAD EN JAÉN

Calendario Laboral para el año 2019 del Convenio Colectivo de ámbito provincial
para el Sector de Derivados del Cemento.  BOP-2019-1160

Convenio Colectivo de Trabajo de ámbito provincial para las industrias de la
Madera y Corcho. Años 2019 y 2020.  BOP-2019-1165

 

MINISTERIOS
MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA

Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, O.A. Comisaría de Aguas. Sevilla

Concesión de aguas públicas. Núm. Expediente: A-423/2010 (423/2010).  BOP-2019-134

Concesión de aguas públicas. Nº Expediente: A-2646/2015.  BOP-2019-139

 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE JAÉN

Remisión Edicto emplazamientos para colocación de propaganda electoral.  BOP-2019-1228

 

ANUNCIOS NO OFICIALES
COMUNIDAD DE REGANTES "DE LAS AGUAS RESIDUALES DE JAÉN". 

Convocatoria a Junta General ordinaria el 8 de abril de 2019.  BOP-2019-1181

COMUNIDAD DE REGANTES "EL CAZ - SIERRA MÁGINA", DE TORRES (JAÉN)

Convocatoria a Junta General ordinaria de esta Comunidad de Regantes.  BOP-2019-1190

COMUNIDAD DE REGANTES "HOYA DE MARCOS" DE TORREPEROGIL (JAÉN)

Convocatoria Asamblea General ordinaria el 04 de abril de 2019.  BOP-2019-1186

COMUNIDAD DE REGANTES "LA VEGA DE JABALQUINTO", DE JABALQUINTO (JAÉN).

Convocatoria Junta General Ordinaria de esta Comunidad de Regantes.  BOP-2019-1194

COMUNIDAD DE REGANTES "LOS LLANOS", DE LA GUARDIA DE JAÉN

Anuncio de cobranza de la comunidad de regantes "Los Llanos".  BOP-2019-938

COMUNIDAD DE REGANTES "ACEQUIA ALTA DEL RÍO TURRILLAS (EN
CONSTITUCIÓN)", DE HINOJARES (JAÉN)

Convocatoria Asamblea General extraordinaria el 06 de abril de 2019.  BOP-2019-921
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE CULTURA Y DEPORTES

2019/1203 Extracto de la Convocatoria de Subvenciones del Área de Cultura y Deportes
para la realización de Planes Locales Culturales a favor de Ayuntamientos de
la Provincia de Jaén 2019. 

Anuncio

BDNS(Identif.):444973
 
EXTRACTO
 
BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN CONCURRENCIA NO
COMPETITIVA PARA LA REALIZACIÓN DE PLANES LOCALES DE ACTIVIDADES CULTURALES A FAVOR DE
LOS AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA, EJERCICIO 2019.
 
Anuncio
 
BDNS (¿.)
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. (
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans):
 
Primero: Participantes.
 
Podrán acceder a la condición de beneficiarios los 97 Ayuntamientos de la provincia de
Jaén.
 
Segundo: Objeto.
 
La presente convocatoria tiene por objeto regular la concesión de subvenciones, en régimen
de concurrencia no competitiva a los Ayuntamientos de la provincia, para la realización de
Planes Locales de Actividades Culturales, ejercicio 2019.
 
Tercero:
 
Bases Reguladoras Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación
Provincial para 2019. Con respecto a la inclusión de la aplicación presupuestaria propuesta
en el Plan Estratégico de Subvenciones del Área, hay que señalar que este documento aún
no se ha elaborado. Según el artículo 35.5 de las BEP, durante el plazo que medie entre el
comienzo de un nuevo ejercicio y el momento en que se produzca la aprobación del plan
estratégico, se entenderá prorrogado el correspondiente al ejercicio anterior en aquellas

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans
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líneas que sean coincidentes con lo previsto en el presupuesto del ejercicio en curso.
 
Cuarto: Cuantía.
 
Cuantía total: 687.180,00 euros.
 
Quinto: Plazo de presentación de solicitudes.
 
El plazo para la presentación de solicitudes será de 1 mes contado a partir del día siguiente
a la publicación del extracto de las bases de esta Convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia de Jaén.
 
Sexto: Otros datos de interés.
 
Actividades subvencionables:
 
Los gastos subvencionables se corresponderán con actividades incluidas en el Catálogo de
ofertas escénicas y musicales de la Provincia de Jaén, o en las propuestas culturales que
realice la Diputación, ya sea mediante circuitos o actividades puntuales o bien con la
realización de actividades culturales o publicitarias aceptadas por la Diputación Provincial de
Jaén a través de resolución del órgano competente, figurarán obligatoriamente en todos los
casos en la publicidad diseñada por la misma.
 
Compatibilidad: Sí.
 
Documentación: La prevista en artículo 9 de la convocatoria.
 
Criterios de de valoración: Los previstos en los artículos 3 y 6 de la convocatoria.
 
Forma de pago: Pago previo a la justificación.
 
Forma de justificación: Será necesario presentar de la documentación señalada en el
artículo 16 de la convocatoria.

Jaén, a 08 de marzo de 2019.- El Diputado-Delegado de Cultura y Deportes (P.D. Resol. núm. 708, de
29-06-15), JUAN ÁNGEL PÉREZ ARJONA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE CULTURA Y DEPORTES

2019/1219 Bases reguladoras de la convocatoria de Subvenciones en concurrencia no
competitiva para la realización de planes locales de actividades culturales a
favor de los ayuntamientos de la provincia, ejercicio 2019. 

Anuncio

Con fecha 7 de marzo de 2019, El Diputado delegado del Área de Cultura y Deportes (en
virtud de la Resolución de Delegación número 708, de fecha 29 de Junio de 2015), ha
dictado Resolución núm. 80 por la que se aprueba la CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN
CONCURRENCIA NO COMPETITIVA PARA LA REALIZACIÓN DE PLANES LOCALES DE ACTIVIDADES
CULTURALES A FAVOR DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA, EJERCICIO 2019, cuyo texto es el
siguiente:
 
“Por resolución número 117, de 15 de febrero de 2018, suscrita por el Diputado Delegado
del Área de Cultura y Deportes, don Juan Ángel Pérez Arjona, se aprobó el Plan Estratégico
de Subvenciones del Área de Cultura y Deportes de la Diputación Provincial de Jaén,
ejercicio 2018, publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén núm. 35, de
fecha 19 de Febrero de 2018 y en cumplimiento de lo señalado en el artículo 35.5 de las
Bases de Ejecución del Presupuesto para el ejercicio 2019 que establece que durante el
plazo que medie entre el comienzo de un nuevo ejercicio y el momento en que se produzca
la aprobación del plan estratégico, se entenderá prorrogado el correspondiente al ejercicio
anterior en aquellas líneas que sean coincidentes.

Considerando que en el número 35 del BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de, 19 de Febrero
de 2018, se publica el Plan Estratégico de Subvenciones del Área de Cultura y Deportes en
el que figura en la línea estratégica de Cultura, la actuación denominada “Planes Locales de
Actividades a favor de los Ayuntamientos de la Provincia”.
 
Visto el Informe Jurídico y sobre competencia provincial emitido por el Jefe de Servicio de
Cultura con fecha 8 de febrero de 2019 y, así como los informes de fiscalización previa
emitidos por del Jefe del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria y por la
Intervención Provincial de fechas 15 y 19 de febrero de 2019, así como el respectivo
Informe sobre la idoneidad de las medidas de difusión del Jefe Servicio de Información
Ciudadana y Comunicación Social de fecha 13 de febrero de 2019.
 
Considerando lo estipulado en el artículo 34.f) de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, modificada
por la Ley 11/99 de 21 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y el art. 60.1
del R.D. 500/90, así como el art. 185.2 del R.D. Legislativo de 2/2004 de 5 de Marzo por el
que se aprueba el Texto Refundido de la L.R.H.L. y las Bases de Ejecución del Presupuesto
de esta Diputación Provincial y, habida cuenta de la delegación expresada en la Resolución
núm. 708 de 29 de Junio de 2015 a favor del que suscribe,
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RESUELVO:

Primero: Aprobar las bases por la que ha de regirse la convocatoria de subvenciones en
concurrencia no competitiva para la realización de planes locales de actividades culturales a
favor de los ayuntamientos de la provincia, ejercicio 2019, y que es del siguiente contenido:
 
“BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN CONCURRENCIA NO
COMPETITIVA PARA LA REALIZACIÓN DE PLANES LOCALES DE ACTIVIDADES CULTURALES A FAVOR DE
LOS AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA, EJERCICIO 2019.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

La Diputación Provincial de Jaén incluye entre sus competencias el fomento y la promoción
de la actividad cultural y deportiva en la provincia, posibilitando el acceso y la realización de
estas actividades a través del aprovechamiento de los recursos disponibles en el territorio y
de la dinamización de los agentes sociales, culturales y deportivos que operan en este
marco territorial. Todo ello bajo criterios de equilibrio territorial, apoyo a iniciativas singulares
e igualdad de oportunidad para el ejercicio activo de la cultura y el deporte.
 
La Constitución Española, en su artículo 44.1, indica que los poderes públicos
promocionarán y tutelarán el acceso a la cultura.

La Ley Orgánica 2/2007 de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para
Andalucía, en su artículo 92.2 reconoce a los municipios un conjunto de competencias
propias, y en concreto en el apartado l) la promoción de la cultura, así como planificación y
gestión de actividades culturales.
 
La Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, en su artículo 9.17
establece como competencia propia de los municipios la “Planificación y gestión de
actividades culturales y promoción de la cultura.” y en el apartado c) del citado artículo: “La
organización y promoción de todo tipo de actividades culturales y el fomento de la creación
y la producción artística, así como las industrias culturales”. Esta Ley fija en su artículo
11.1.b) la “asistencia económica para la financiación de inversiones, actividades y servicios
municipales”, como competencia propia de las provincias.

Asimismo en el artículo 6.3 de la referida ley se establece que la determinación de
competencias locales se rige por el principio de mayor proximidad a la ciudadanía. La
legislación tomará en consideración, en su conjunto, a la comunidad política local, integrada
por municipios y provincias, al valorar la amplitud o naturaleza de la materia o actividad
pública, la capacidad de gestión de las entidades locales o las necesidades de eficacia o
economía.
 
Esta función de aseguramiento y garantía de la autonomía municipal por un lado, y por otro,
la fijación de competencias en el ámbito local ubica la autonomía provincial al servicio de la
autonomía municipal con un carácter funcional o instrumental.

La Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local establece en el
artículo 25.2,m) que los municipios tienen competencias en materia de actividades
culturales y deportivas y el artículo 31.2 declara que es fin de la provincia "el asegurar la
prestación integral y adecuada en la totalidad del territorio provincial de los servicios de
competencia municipal."
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El artículo 17.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones establece
que las Bases reguladoras de las subvenciones de las corporaciones locales se deberán
aprobar en el marco de las Bases de ejecución del presupuesto, a través de una ordenanza
general de subvenciones o mediante una ordenanza específica para las distintas
modalidades de subvenciones.

Asimismo las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación Provincial de Jaén,
Ejercicio 2019, (en adelante B.E.P.), en su artículo 35.22, establecen que las Bases
reguladoras podrán excepcionar del requisito de fijar un orden de prelación entre las
solicitudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos cuando, por el objeto y
finalidad de la subvención, no sea necesario realizar la comparación y prelación de las
solicitudes presentadas. Sólo podrán concederse subvenciones hasta el agotamiento del
crédito presupuestario.
 
Artículo 1. Objeto y actuaciones susceptibles de ayuda.

Las presentes bases tienen por objeto regular la concesión de subvenciones, en régimen de
concurrencia no competitiva, de acuerdo con el art. 35.22 de las B.E.P., por parte del Área
de Cultura y Deportes de la Diputación Provincial de Jaén a los Ayuntamientos de la
provincia, para la realización de Planes Locales de Actividades Culturales, ejercicio 2019.

Es objeto de esta convocatoria la promoción y difusión cultural, a través del apoyo a la
ejecución de los distintos programas culturales municipales que cada uno de los
ayuntamientos beneficiarios tiene previsto llevar a cabo.

Las programaciones, en la medida de lo posible, deberán incluir actividades que
promocionen y difundan la cultura tradicional andaluza.
 
Artículo 2. Régimen jurídico.

La concesión de las subvenciones prevista en esta convocatoria se ajusta a lo dispuesto en
los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en
adelante L.G.S.), en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley General de Subvenciones (en adelante R.L.G.S.), en las B.E.P. para
el ejercicio 2019 y demás legislación que sea de aplicación con carácter básico o supletorio.
 
Artículo 3. Beneficiarios.

Podrán acceder a la condición de beneficiario los 97 Ayuntamientos de la provincia de Jaén
que hayan realizado o vayan a realizar la actividad que fundamenta su otorgamiento y se
encuentren en situación legítima para su concesión.

Para adquirir la condición de beneficiario, el Ayuntamiento solicitante deberá hallarse al
corriente en el cumplimiento de las condiciones establecidas en anteriores subvenciones
concedidas por el Área de Cultura y Deportes de la Diputación Provincial de Jaén, siempre
que hayan vencido los plazos establecidos para ello, tal y como establece el art. 35.11
apartado 2 de las B.E.P. para el año 2019.
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Habrán de cumplir con las obligaciones contenidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, L.G.S.
 
Para que en los costes de su realización sean tenidos en cuenta los factores de mayor o
menor capacidad económica de los municipios, se establece un baremo de cantidades
económicas máximas y porcentajes de participación en las mismas, en función de la
población de derecho de cada uno, teniendo en cuenta las cifras oficiales de población
resultantes de la revisión del Padrón municipal a 1 de enero de 2018, según la escala que a
continuación se detalla:
 
Hasta 3.000 habitantes:
Hasta 9.200,00 euros con una participación del 25% por parte del Ayuntamiento y del 75%
por parte de la Diputación Provincial.
 
De 3.001 a 6.000 habitantes:
Hasta 10.000,00 euros con una participación del 30% por parte del Ayuntamiento y del 70%
por parte de la Diputación Provincial.
 
De 6.001 a 10.000 habitantes:
Hasta 10.300,00 euros con una participación del 40% por parte del Ayuntamiento y del 60%
por parte de la Diputación Provincial.
 
De 10.001 a 15.000 habitantes:
Hasta 13.000,00 euros con una participación del 40% por parte del Ayuntamiento y del 60%
por parte de la Diputación Provincial.
 
Población de más de 15.001 habitantes:
Hasta 17.000,00 euros con una participación del 50% por parte del Ayuntamiento y del 50%
por parte de la Diputación Provincial.
 
Artículo 4. Plazo de ejecución.

La ejecución de las actividades, programas y proyectos a subvencionar incluidos en los
Planes de Actividades Culturales objeto de la presente convocatoria, se extenderá desde el
día 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, admitiéndose los gastos y justificantes, que
acrediten su realización, producidos con anterioridad a la notificación del acto administrativo
de concesión pero siempre que hayan tenido lugar en el período antes señalado.

En cuanto a la modificación del plazo de ejecución debe tenerse en cuenta las
prescripciones previstas en el artículo 12 de esta convocatoria.

Igualmente podrá modificarse como consecuencia de que se amplíe el período para la
resolución del procedimiento en cuyo caso se estará a lo que se determine en los acuerdos
de ampliación.
 
Artículo 5. Dotación económica.

Las subvenciones se concederán con cargo a la aplicación presupuestaria que a
continuación se detalla, no pudiendo darse subvenciones por importe superior a la cuantía
total máxima fijada en la presente convocatoria.
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Aplicación
presupuestaria Denominación Importe en

euros

2019.610.3340.462.06 “PLANES LOCALES DE ACTIVIDADES CULTURALES A FAVOR DE LOS
AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA” 687.180,00 €

Artículo 6. Cuantía de las subvenciones y aportaciones.

Las asignaciones máximas de la Diputación Provincial de Jaén a los ayuntamientos para el
año 2019 serán las especificadas más abajo, cuyo importe total asciende 687.180,00 € y
como resultado de la aplicación de los criterios establecidos en el artículo 3 de la presente
convocatoria.
 
PRESUPUESTO "PLANES CULTURALES 2019" EN ATENCIÓN AL NÚMERO DE HABITANTES DE LOS
MUNICIPIOS (Cifras oficiales de población resultantes de la revisión del Padrón municipal a 1
de enero de 2018).
 
• Población hasta 3.000 habitantes. Núm. de Municipios: 52.

Albanchez de Mágina, Aldeaquemada, Arquillos, Arroyo del Ojanco, Baños de la Encina,
Bedmar y Garcíez, Bélmez de la Moraleda, Benatae, Cabra del Santo Cristo, Cambil,
Campillo de Arenas, Canena, Carboneros, Cárcheles, Cazalilla, Chiclana de Segura,
Chilluevar, Escañuela, Espeluy, Frailes, Fuerte del Rey, Génave, Guarromán, Higuera de
Calatrava, Hinojares, Hornos de Segura, Huesa, Ibros, La Iruela, Iznatoraf, Jabalquinto,
Jimena, Lahiguera, Larva, Lupión, Montizón, Noalejo, Orcera, Pegalajar, Puente de Génave,
La Puerta de Segura, Santa Elena, Santiago de Calatrava, Santo Tomé, Segura de la Sierra,
Siles, Sorihuela del Guadalimar, Torreblascopedro, Torres, Torres de Albanchez,
Villardompardo y Villarrodrigo.

-Ppto. Máx. de cada uno de los Planes de Activ. Cult: 9.200 €
-Aportación Máxima Ayuntamiento: 2.300 € (25%)
-Aportación Máxima Diputación: 6.900 € (75%)
Total Aportación Máxima Ayuntamientos: 119.600 €
Total Aportación Máxima Diputación: 358.800 €

• Población entre 3.001 y 6.000 habitantes. Núm. de Municipios: 24.

Arjona, Arjonilla, Beas de Segura, Begíjar, Castellar, Castillo de Locubín, Fuensanta de
Martos, La Guardia de Jaén , Huelma, Jamilena, Lopera, Navas de San Juan, Peal de
Becerro, Pozo Alcón, Quesada, Rus, Sabiote, Santiago-Pontones, Santisteban del Puerto,
Valdepeñas de Jaén, Vilches, Villanueva de la Reina, Los Villares y Villatorres.

-Ppto. Máx. de cada uno de los Planes de Activ. Cult: 10.000 €
-Aportación Máxima Ayuntamiento: 3.000 € (30%)
-Aportación Máxima Diputación : 7.000 € (70%)
Total Aportación Máxima Ayuntamientos: 72.000 €
Total Aportación Máxima Diputación: 168.000 €

• Población entre 6.001 y 10.000 habitantes. Núm. de Municipios: 6.

Cazorla, Marmolejo, Mengíbar, Porcuna, Torreperogil, y Villanueva del Arzobispo.
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-Ppto. Máx. de cada uno de los Planes de Activ. Cult: 10.300 €
-Aportación Máxima Ayuntamiento: 4.120 € (40%)
-Aportación Máxima Diputación: 6.180 € (60%)
Total Aportación Máxima Ayuntamientos: 24.720 €
Total Aportación Máxima Diputación: 37.080 €

• Población entre 10.001 y 15.000 habitantes. Núm. de Municipios: 6.

Alcaudete, Jódar, Mancha Real, Torredelcampo, Torredonjimeno y Villacarrillo.

-Ppto. Máx. de cada uno de los Planes de Activ. Cult: 13.000 €
-Aportación Máxima Ayuntamiento: 5.200 € (40%)
-Aportación Máxima Diputación: 7.800 € (60%)
Total Aportación Máxima Ayuntamientos: 31.200 €
Total Aportación Máxima Diputación: 46.800 €

• Población de más de 15.001 habitantes. Núm. de Municipios: 9.

Alcalá la Real, Andújar, Baeza, Bailén, La Carolina, Jaén, Linares, Martos y Úbeda.

-Ppto. Máx. de cada uno de los Planes de Activ. Cult: 17.000 €
-Aportación Máxima Ayuntamiento: 8.500 € (50%)
-Aportación Máxima Diputación: 8.500 € (50%)
Total Aportación Máxima Ayuntamientos: 76.500 €
Total Aportación Máxima Diputación: 76.500 €

TOTAL APORTACIÓN MÁXIMA AYUNTAMIENTOS: 324.020 €
TOTAL APORTACIÓN MÁXIMA DIPUTACIÓN: 687.180 €
TOTAL PLAN CULTURAL 2019: 1.011.200 €

Datos INEBASE 1.1.2018
Fuente: Instituto Nacional de Estadística.
 
En el caso que resultara un sobrante en los créditos asignados durante la tramitación de los
expedientes, no se procederá a realizar una reasignación de estos créditos. Igualmente en
el caso de que algún Ayuntamiento solicite una cuantía inferior a la establecida en la
asignación inicial, se considerará decaída la parte de asignación no solicitada.

La aportación que se conceda por la Diputación Provincial de Jaén tiene la condición de
definitiva.

Se admitirán, para la financiación de las actividades subvencionadas, otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de otras Administraciones
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea u organismos internacionales,
siempre y cuando la entidad concedente no lo prohíba y los importes a recibir por el
Ayuntamiento no superen, aisladamente o en concurrencia con otras ayudas, subvenciones,
ingresos o recurso la cantidad correspondiente a su propia aportación y, en ningún caso el
total de las aportaciones recibidas podrá superar el coste total de la actividad
subvencionada.
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Artículo 7. Gastos subvencionables, no subvencionables y exclusiones.

Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la
naturaleza de la actividad subvencionada y se realicen dentro del plazo establecido para ello.
En ningún caso el coste de adquisición de dichos gastos podrá ser superior al valor de
mercado.
 
Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que hayan sido objeto de
pago derivados de la actuación subvencionada. Todo ello de conformidad con lo establecido
en el artículo 35.24 de las B.E.P. que le son de aplicación, extremo que será objeto de
comprobación en la fase de control financiero, pudiendo dar lugar su incumplimiento a la
incoación del procedimiento de reintegro previsto en la L.G.S.

Se admitirán los gastos realizados y sus justificantes, cuya fecha de expedición sea
posterior a la fecha del plazo de ejecución, siempre y cuando su pago se produzca antes de
que finalice el plazo de justificación.
 
Los gastos subvencionables se corresponderán con actividades incluidas en el Catálogo de
ofertas escénicas y musicales de la Provincia de Jaén, o en las propuestas culturales que
realice la Diputación, ya sea mediante circuitos o actividades puntuales o bien con la
realización de actividades culturales aceptadas por la Diputación Provincial de Jaén a través
de resolución del órgano competente, figurarán obligatoriamente en todos los casos en la
publicidad diseñada por la misma. Dentro de esta cuantía se excluyen los gastos que
aparecen en el artículo 35.24 de las B.E.P. para el año 2019 con el carácter de no
subvencionables: “En ningún caso serán gastos subvencionables:
 
Los intereses deudores de las cuentas bancarias.

Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.

Los gastos de procedimientos judiciales.
 
No se consideran como subvencionables los gastos a que alude el artículo 31.7 y 8 de la
L.G.S. Los tributos son gastos subvencionables cuando el beneficiario de la subvención los
abona efectivamente. En ningún caso se consideran gastos subvencionables, los impuestos
indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación, ni los impuestos
personales sobre la renta”.
 
La imputación de costes indirectos a la actividad subvencionada no podrá ser superior al 5%
del total del gasto a realizar, en todo caso, en la medida en que tales correspondan al
período en que efectivamente se realiza la actividad, debiendo consignarse en el plan
financiero y habrá de soportarse a través de justificantes de gasto, con independencia
deque no deban aportarse los mismos en el momento de la justificación.

Quedan excluidas de la presente convocatoria las subvenciones para mantenimiento,
reforma y equipamiento de cualquier tipo, en ningún caso se contemplará material
inventariable; las actuaciones que puedan ser objeto de otra convocatoria provincial y las
actuaciones de carácter lúdico y viajes de ocio, así como los gastos subvencionables
derivados de las medidas publicitarias.
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Artículo 8. Obligaciones de los beneficiarios.

Como beneficiarios de subvenciones concedidas con cargo al presupuesto provincial cada
Ayuntamiento se compromete a:

1) Elaborar la propuesta del programa anual de actividades a llevar a cabo en el Municipio,
que se realizará a través del modelo Anexo III, teniendo en cuenta que si la propuesta
inicialmente presentada sufriera alguna inevitable modificación durante el plazo de ejecución
previsto en la presente resolución, deberá ser comunicada a la Diputación Provincial de
Jaén para que, tras su estudio y, en su caso su oportuna aprobación, pueda ser aprobada a
través de resolución del órgano competente.
 
Los programas y actividades que podrán ser incluidos serán los que previamente se
especifican:

No podrá realizarse ninguna actividad que no esté incluida en el Catálogo de Actividades,
(página Web: http://www.dipujaen.es/catalogoartistasjaen.) o en las propuestas culturales
que realice la Diputación, ya sea mediante circuitos o actividades puntuales, salvo aquellas
de promoción y difusión cultural acordadas entre ambas entidades, ya sea a propuesta del
Ayuntamiento o de la Diputación Provincial de Jaén , siempre y cuando la programación
cumpla las siguientes condiciones:

• Las actividades programadas y no incluidas en el Catálogo, deberán ser similares a las
recogidas en el mismo.

• La Diputación Provincial de Jaén podrá excluir aquellas actividades que no se hayan
realizado en los plazos y con arreglo a las condiciones determinadas en la presente
convocatoria.
 
Las contrataciones de los grupos o artistas deberán ser efectuadas por el Ayuntamiento,
previa aprobación por parte de la Diputación Provincial de Jaén de la correspondiente
programación, con arreglo a las condiciones técnicas contempladas en el Catálogo de
Actividades. Los cachets estipulados en el Catálogo de Actividades se entienden como
máximos, estando incluidos en los mismos los impuestos que fueran exigibles, a no ser que
se especificara lo contrario en el propio Catálogo.

2) Disponer de los locales e infraestructura necesaria para llevar a cabo las actividades
programadas, atendiendo en cualquier caso las especificaciones técnicas fijadas
previamente.
 
3) Concertar los convenios, contratos y pagos de los mismos a personas o grupos
participantes en las programaciones culturales objeto de esta convocatoria.
 
4) Tener a su cargo la vigilancia y supervisión permanente durante el desarrollo de todas las
actividades.
 
5) Disponer de los elementos necesarios para la fijación de carteles y otros medios
publicitarios si los hubiere en los lugares más idóneos del Municipio en los días previos al
desarrollo de las actividades.

http://www.dipujaen.es/catalogoartistasjaen
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6) Para el caso de que por parte del Ayuntamiento beneficiario se optara por el cobro de
entrada para el acceso a alguna de las actividades programadas, el importe de aquella
deberá establecerse de común acuerdo con la Diputación Provincial de Jaén; el importe de
la taquilla será considerado como ingreso compatible para la financiación de la actividad,
debiendo constar como tal en la justificación de la misma.
 
7) Hacerse cargo del pago de los impuestos y derechos derivados de la realización de las
actividades objeto de esta convocatoria.

8) Responsabilizarse y hacerse cargo de la cobertura de los daños y perjuicios que se
pudieran ocasionar en el desarrollo de alguna de las actividades.
 
9) Comprometerse ante la Diputación Provincial de Jaén a enviar la información sobre las
actividades del programa cultural anual de los Ayuntamientos para que puedan ser
publicitados a través de plataforma WEB de difusión de la Agenda Cultural Provincial.
 
10) Efectuar la contratación de las actividades programadas con arreglo a la legislación
aplicable a las entidades locales y efectuar el pago de las obligaciones derivadas de los
contratos asumiendo las que se deriven del eventual incumplimiento.
 
11) Garantizar el respeto absoluto por el desarrollo y la libertad de expresión en todas las
actividades llevadas a cabo.
 
12) Asimismo, estará obligado al cumplimiento de las condiciones estipuladas en otras
subvenciones que le hayan sido concedidas por el Área de Cultura y Deportes
pertenecientes a los distintos programas, actuaciones o proyectos, gestionados por la
misma, siempre que hubieren vencido los plazos establecidos para ello.
 
13) Reintegrar los fondos recibidos, en el supuesto de incumplimiento de los requisitos y
obligaciones establecidas para la concesión de las ayudas y, en todo caso, en los supuestos
regulados en el artículo 37 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de
Subvenciones. Los reintegros que hubieran de producirse llevarán aparejados los efectos
previstos en la mencionada Ley.
 
14) Cumplir con las obligaciones exigibles como beneficiario de la subvención derivada de la
presente convocatoria, así como con las que establecen los artículos 14 de la L.G.S., que
sean de aplicación, y 35.13 de las B.E.P.
 
15) Adoptar las medidas de difusión para dar la adecuada publicidad del carácter público de
la financiación de las actuaciones subvencionadas, de acuerdo con lo contenido en el art.
18.4 de la L.G.S. y el art.35.17 de las B.E.P.
 
De acuerdo con lo establecido en el art. 35.17 de las B.E.P., se establecen las siguientes
medidas de difusión y publicidad:

1. En toda actividad/proyecto subvencionada/o por esta Diputación Provincial el beneficiario
de la misma deberá de incluir, en cualquier tipo de soporte que se desarrolle, el lema
“ACTIVIDAD/PROYECTO SUBVENCIONADA/O POR LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN”, así como el
logotipo de la Diputación de Jaén, el cual se encuentra disponible para su descarga, así
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como sus normas de aplicación en la dirección web:
https://www.dipujaen.es/informacion-ciudadana/identidad-corporativa/identificativo-visual/.

2. En el caso de que no existan soportes o que existiendo el beneficiario, por motivo
justificado, no haya cumplido con las citadas medidas de difusión y publicidad, el
beneficiario de la subvención deberá incluir, en su página web o en la web de la
actividad/proyecto o en su defecto en su perfil de redes sociales o de la actividad/ proyecto,
el citado lema y logos por un periodo mínimo de 10 días, como medida alternativa en caso
de incumplimiento de las contempladas en los apartados 1 y 2, todo ello con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 31.3 RLGS, que habrá de contemplarse en la normativa reguladora
de la subvención.
 
En el caso de que los elementos de difusión o publicitarios sean los aportados por la
Diputación Provincial de Jaén, estos deberán exponerse, al menos, en la página web, en el
tablón de anuncios o en lugar visible en las dependencias municipales de la entidad donde
se desarrolle las actividades y constatar este hecho documentalmente en el trámite de
justificación conforme Anexo IV de justificación de esta convocatoria.

16) En caso de ser necesaria la suspensión de alguna de las actividades programadas, el
pago de las indemnizaciones correspondientes, si las hubiera, se realizará según lo
convenido con el artista programado. De la suspensión de actividades por responsabilidad
exclusiva del Ayuntamiento sólo responderá económicamente el propio Ayuntamiento.
 
17) Cumplir con las obligaciones exigibles como beneficiario de la subvención derivadas de
lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la
información pública y buen gobierno, en la Ley 1/2014, 24 de junio, de Transparencia
Pública de Andalucía, y en la Ordenanza de Transparencia y Buen Gobierno aprobada por
la Diputación Provincial de Jaén en sesión plenaria de 30/12/2014.
 
Sin perjuicio de lo anterior La Diputación Provincial de Jaén se compromete a:
 
1. Coordinar las programaciones que se realicen al amparo de la presente convocatoria.

2. El diseño y confección de elementos publicitarios generales.

3. Transferir al Ayuntamiento el porcentaje correspondiente del coste de las actividades,
mediante pago anticipado.

4. Prestar el apoyo técnico a los municipios que así lo requieran, en la elaboración de los
programas de actividades.

5. Al objeto de hacer posible la realización de estos programas, la Diputación Provincial de
Jaén  p ropo rc iona  a  l os  Ayun tam ien tos ,  a  t r avés  de  su  pág ina  Web
http://www.dipujaen.es/catalogoartistasjaen. un Catálogo de Ofertas escénicas y musicales
de la provincia de Jaén.

6. La puesta en disposición para el uso de los Ayuntamientos de la Provincia de Jaén de la
plataforma WEB de difusión de la Agenda Cultural Provincial.

https://www.dipujaen.es/informacion-ciudadana/identidad-corporativa/identificativo-visual/
http://www.dipujaen.es/catalogoartistasjaen
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7. Poner a disposición de los Ayuntamientos beneficiarios el servicio de los gestores
culturales del Plan de Comarcalización de la acción cultural de la provincia de Jaén, para el
apoyo de las actividades que se desarrollen en los municipios de las correspondientes
Comarcas.
 
Artículo 9. Solicitud, documentación, plazo de presentación y plazo de subsanación.

1.-Solicitud. (Anexo I).

Las solicitudes se presentarán a través de la sede electrónica de la Diputación Provincial de
Jaén (https://sede.dipujaen.es) en el apartado de ayudas y subvenciones según lo previsto
en el artículo 10.2 de la Ordenanza Reguladora de la Administración Electrónica de dicha
entidad, publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia núm. 171 de 6 de septiembre de
2015, así como lo contemplado en los artículos 14,2 y 16 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre,
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y dirigidas al Ilmo.
Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Jaén, conforme al modelo que figura
como Anexo I de esta convocatoria.
 
2.-Documentación.

La solicitud deberá presentarse acompañada de la documentación que a continuación se
detalla, al objeto de acreditar que reúnen los requisitos necesarios para ser considerados
beneficiarios:

a) Plan Financiero (Anexo II).

Deberá contener con detalle los gastos a realizar y las previsiones de financiación de dichos
gastos con especificación de los recursos propios, finalistas u ordinarios, y las aportaciones
de terceros, desglosado por origen, de personas, entidades o administraciones públicas que
participen en la financiación del gasto, que servirá de referencia para determinar el importe
de la subvención a conceder, teniendo la cuantía consignada en los conceptos que lo
configuran un carácter estimativo, si bien las variaciones que entre los mismos puedan
producirse, sin necesidad de solicitar la modificación de la resolución de otorgamiento, no
podrán exceder del 10 % del total de la subvención.

La cuantía total del presupuesto contemplado en el Plan Financiero no podrá exceder de la
cantidad total prevista en el art. 6 de esta convocatoria.
 
b) Propuesta de Actividades programadas con cargo a la convocatoria (Anexo III), si la
propuesta inicialmente presentada sufriera alguna inevitable modificación durante el plazo
de ejecución previsto en la presente resolución, deberá ser comunicada a la Diputación
Provincial de Jaén para que, tras su estudio y, en su caso su oportuna aprobación, pueda
ser aprobada a través de resolución del órgano competente.

Estos impresos estarán disponibles en la página Web de Diputación Provincial de Jaén,
http://www.dipujaen.es, y en la sede electrónica, https://sede.dipujaen.es en el apartado de
ayudas y subvenciones en formato autorrellenable.
 

https://sede.dipujaen.es
http://www.dipujaen.es
https://sede.dipujaen.es


Número 56  Viernes, 22 de marzo de 2019 Pág. 4101

3.-Plazo de presentación.

El plazo para la presentación de solicitudes será de 1 mes contado a partir del día siguiente
a la publicación del extracto de las bases de esta Convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia de Jaén.

Se establece un máximo de una solicitud de subvención por Ayuntamiento.

Las solicitudes presentadas fuera del plazo anteriormente establecido no serán admitidas en
la presente convocatoria.

La presentación de la solicitud implicará que se autoriza a la Diputación Provincial para el
tratamiento automatizado de todos los datos contenidos en ella.
 
4.-Plazo de subsanación.

Según lo estipulado en el art. 68.1 de la L.P.A.C.A.P. una vez presentada la solicitud de
subvención, si ésta presentara defectos o resultara incompleta, se requerirá al solicitante a
través de anuncio publicado en los medios contenidos en el artículo 14 de la convocatoria
para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente al de su
publicación, subsane las faltas o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que
habrá de dictarse en los términos previstos en el artículo 21 de la L.P.A.C.A.P.
 
Artículo 10. Órganos competentes.

El órgano competente para la instrucción del procedimiento que se origine en la tramitación
de concesión de las ayudas contenidas en esta convocatoria será la Diputada Delegada del
Área de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios.

El órgano competente para la concesión es el Diputado-Delegado del Área de Cultura y
Deportes, en virtud de la Resolución de Delegación número 708, de fecha 29 de Junio de
2015.
 
Artículo 11. Resolución, plazo y notificación.

La resolución de esta convocatoria, que deberá estar debidamente motivada, habrá de
contener los extremos señalados en el artículo 25 de la L.G.S. y 62 y 63 del R.L.G.S.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis meses,
computados a partir de la fecha en que concluye el plazo de presentación de solicitudes, sin
perjuicio de la posibilidad de ampliar dicho plazo de acuerdo con lo indicado en el art. 23.1
de la L.P.A.C.A.P.
 
Artículo 12. Circunstancias que pueden dar lugar a la modificación de la subvención.

El beneficiario podrá solicitar, una vez recaída la resolución de concesión, la modificación de
su contenido, si concurre alguna de las circunstancias, a continuación detalladas, que
podrán ser autorizadas por el órgano concedente, de forma motivada, siempre que con ello
no se dañen derechos de terceros y no se altere el objeto de la subvención concedida,
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debiendo presentarse la solicitud antes de que concluya el plazo para la realización de la
actividad:

- Causas de fuerza mayor. 

- Circunstancias imprevistas en el momento de su solicitud y concesión que pudieran
impedir la realización del objeto de la subvención.

- Motivos de interés público, debidamente justificados.

Todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 35.27 de las Bases de ejecución
del presupuesto General de la Diputación Provincial para el año 2019.

Por el órgano concedente se examinará la solicitud y acordará o no, previo informe técnico
emitido por el Centro Gestor en el que se haga constar la verificación por su parte de la
concurrencia de alguna de las causas señaladas, su autorización. Contra el acuerdo
adoptado no cabe formular recurso alguno.

No será necesario solicitar la modificación del acto de concesión cuando las alteraciones
que se produzcan entre los conceptos de gasto que figuren en el Plan Financiero (Anexo II)
no superen, respecto del total de la subvención el 10%. Cualquier otra alteración que
exceda del porcentaje citado requerirá la solicitud de modificación del la resolución de
concesión.

Cuando en la justificación de la subvención se ponga de manifiesto que se han producido
alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la misma, que no
alteren esencialmente su naturaleza u objetivos, que hubieren podido dar lugar a la
modificación de la resolución, habiéndose omitido el trámite de autorización administrativa
previa para su aprobación, el órgano concedente podrá aceptar, de forma motivada, la
justificación presentada, siempre y cuando la aceptación no suponga dañar derechos de
terceros.

La aceptación por el órgano concedente de las alteraciones producidas no exime al
beneficiario de las sanciones que pudieran corresponder con arreglo a lo dispuesto en la
L.G.T.
 
Artículo 13. Recursos.

Contra los acuerdos que se adopten por el órgano competente resolviendo el procedimiento
de concesión podrá formularse requerimiento previsto en el art. 44 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, para que anule o
revoque el acto, haga cesar o modifique la actuación material.

El requerimiento deberá dirigirse al órgano competente mediante escrito razonado que
concretará la disposición, acto, actuación, o inactividad, y deberá producirse en el plazo de
dos meses contados desde la publicación de la norma o desde que la Administración
requirente hubiera conocido o podido conocer el acto.

El requerimiento se entenderá rechazado si, dentro del mes siguiente a su recepción, el
requerido no lo contestara.
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El plazo para interponer recurso contencioso - administrativo será de dos meses, salvo que
por ley se establezca otra cosa. Cuando hubiera precedido el requerimiento previo al plazo
se contará desde el día siguiente a aquel en que se reciba la comunicación del acuerdo
expreso o se entienda presuntamente rechazado.
 
Artículo 14. Medios de publicación o notificación.

En materia de publicidad de la presente convocatoria se estará a lo que al respecto
prescribe la normativa que resulte de aplicación, y se procederá a su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Los actos que deban notificarse de forma conjunta a todos los interesados y, en particular,
los requerimientos de subsanación y resolución del procedimiento, se publicarán en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, en la página Web de la Diputación Provincial, y/o en el
Tablón de anuncios y edictos electrónico (artículo 29 del Reglamento regulador del gobierno
electrónico en la provincia de Jaén), todo ello en los términos del artículo 45 de la
L.P.A.C.A.P., sustituyendo dicha publicación a la notificación personal y surtiendo sus
mismos efectos.

La Base de Datos Nacional de Subvenciones operará como sistema de publicidad de las
subvenciones, a nivel nacional, por lo que resulta de aplicación lo estipulado en los artículos
18 y 20 LGS, en conexión con lo dispuesto en la normativa sobre transparencia.
 
Artículo 15. Pago de la subvención.

El pago de la subvención se realizará de forma anticipada previo a la justificación, sin
necesidad de establecer garantía de conformidad con lo prevenido en el artículo 42.2 a) del
Real Decreto 887/de 21 de julio.
 
Artículo 16. Forma de justificación.

La justificación de la subvención se realizará en la forma establecida en el artículo 35.25 de
las Bases de Ejecución del Presupuesto, ejercicio 2019, revistiendo la forma de cuenta
justificativa simplificada, al no superar en ningún caso la cantidad de 60.000 euros, que
constituye un acto obligatorio por parte del Ayuntamiento en la que debe incluir la siguiente
documentación:

Cuenta justificativa simplificada.

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en
la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los
resultados obtenidos.

b) Una relación certificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del
acreedor y del documento, su importe y fecha de emisión y del pago. En el caso de que la
subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto estimado, se indicarán las
desviaciones acaecidas.

c) Una relación certificada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.
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d) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así
como de los intereses derivados de los mismos.

e) Certificado emitido por el /la Secretario/a de la entidad beneficiaria acreditativo del
cumplimiento de las medidas de difusión exigidas en la presente resolución.
 
El plazo para la presentación de la documentación justificativa es de seis meses a contar
desde el día siguiente al de finalización del plazo de ejecución.

El citado plazo de justificación podrá ser ampliado con los límites establecidos en el Art. 70
del R.L.G.S. y el Art 32 de la L.P.A.C.A.P.

Tanto la petición de ampliación del plazo establecido para la presentación de la justificación,
que no podrá exceder de la mitad del mismo, como la decisión deberán producirse, en todo
caso, antes de su vencimiento. En ningún caso podrá ser objeto de ampliación un plazo ya
vencido. Los acuerdos sobre ampliación de plazos o su denegación no podrán ser
susceptibles de recursos.
 
Artículo 17. Subcontratación.

El beneficiario podrá subcontratar el 100% de la actividad, de conformidad con lo prevenido
en los artículos 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 68
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. No obstante para porcentajes de
subcontratación superiores al 50% del importe de la actividad deberán justificarse las
causas que provocan la adopción de dicha medida.

La actividad objeto de la subvención se ejecutará bien directamente con los recursos
humanos del propio Ayuntamiento, o bien de forma indirecta a través de un agente externo
cualificado para ello, pudiendo alcanzar la subcontratación el 100% del importe de la
actividad subvencionada, y en ningún momento podrá subcontratarse la actividad si
aumenta el coste de la misma sin aportar un valor añadido al contenido de ésta. Todo ello
de conformidad con lo prevenido en el artículo 29 de la L.G.S. y el artículo 68 del R.L.G.S.

En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución de las actividades
subvencionadas con personas que se encuentren en alguno de los supuestos previstos en
el artículo 29.7 de la L.G.S.
 
Artículo 18. Reintegro de la subvención.

La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulabilidad del acto administrativo de
concesión de la subvención llevará consigo la obligación de devolver las cantidades
percibidas. También procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del
interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la
fecha en la que se acuerde la procedencia del reintegro en los supuestos y términos
previstos en los artículos 37 de la L.G.S., y del 91 al 93 del R.L.G.S.
 
Artículo 19. Criterios de graduación de los posibles incumplimientos de las condiciones de la
subvención.
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El incumplimiento por parte del Ayuntamiento de sus obligaciones, dará lugar al reintegro de
la subvención en los términos establecidos por la LGS y RLGS en el artículo 36 y ss así
como el 94 y ss. respectivamente, previa tramitación del procedimiento señalado en el
artículo 42 de la citada Ley, sin perjuicio de las sanciones que con arreglo al mencionado
texto legal proceda imponer.

En la incoación del procedimiento habrá de tomarse en consideración lo dispuesto en el
artículo 35.33 de las B.E.P. ejercicio 2019, relativo a los criterios de graduación de los
posibles incumplimientos de condiciones de la subvención, así pues:

1.-El incumplimiento de cualquiera de las condiciones establecidas en el otorgamiento de la
subvención en los términos establecidos en el artículo 37 de la LGS o su cumplimiento
extemporáneo, cuando el cumplimiento total de las condiciones o del plazo fuera
determinante para la consecución del fin público perseguido, implicará el reintegro de la
subvención. Tal circunstancia deberá constar expresamente en el instrumento de concesión.

2.-Si se produce un incumplimiento parcial de las condiciones o de los plazos establecidos
en la normativa reguladora de la subvención para la realización del objeto de la misma, la
cantidad a reintegrar o a pagar se determinará en aplicación del principio de
proporcionalidad siempre que el cumplimiento se aproxime significativamente al
cumplimiento total, y se acredite por los beneficiarios una actuación inequívoca tendente al
cumplimiento de sus compromisos.

3.-En aplicación del principio de proporcionalidad, y de conformidad con lo prevenido en el
artículo 17.3.n) LGS, se establecen los siguientes criterios:

A) Incumplimiento parcial de las condiciones exigidas en la concesión:

a) Si la actividad subvencionada consistiera en una serie de prestaciones sucesivas,
susceptibles de satisfacer, cada una de ellas de forma proporcional el interés público
perseguido, la subvención se hará efectiva o se entenderá correctamente aplicada a la
finalidad para la que ha sido destinada, en función del importe de los gastos debidamente
justificados relativos a cada una de las prestaciones.

b) Si la actividad subvencionada fuera objeto de una única prestación, se atenderá a la
cuantía de los gastos justificados correctamente para fijar la cuantía a pagar o a reintegrar
que, como mínimo, habrá de ser igual o superior al 50% del coste de la actuación. Este
criterio no será de aplicación cuando la cuantía no justificada o justificada indebidamente
sea superior al 50% del coste de la actuación subvencionada, procediendo, en estos casos,
al reintegro de la subvención.

c) Si el incumplimiento derivara de la inobservancia de alguna condición o supuesto distinto
de los anteriores, su alcance, total o parcial, será determinado en función del grado y de la
entidad de la condición incumplida.

B) Incumplimiento de los plazos estipulados en la normativa reguladora de la subvención:

a) Incumplimiento del plazo de ejecución de la actividad sin haberse autorizado la
correspondiente prórroga, por cada mes de retraso: 10%. Si se dilata la ejecución por un
plazo superior a nueve meses el porcentaje será del 100%.
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El retraso en el cumplimiento de la obligación de ejecutar la actividad se calculará desde
que hubiera finalizado el plazo contenido en el acto de concesión, prórrogas incluidas.

b) Demora en la presentación de la justificación del plazo de justificación sin haberse
autorizado la correspondiente prórroga, por cada mes de retraso: 10%. Si la demora se
dilata por un plazo superior a nueve meses el porcentaje será del 100%.
La demora en la presentación de la documentación justificativa se computará a partir del
vencimiento del plazo señalado en el artículo 70.3 del RLGS.

El requerimiento del plazo indicado en el artículo 70.3 RLGS se deberá realizar por cada
Centro Gestor en el plazo de treinta días naturales a contar desde el día siguiente a aquél
en que finalice el plazo de justificación, por cualquier medio admitido en derecho que
permita acreditar su constancia por parte del beneficiario.

c) La realización de pagos de aquellos gastos en los que hubiera de incurrir el beneficiario
para llevar a cabo el objeto de la subvención que se haya producido fuera del plazo de
justificación, por cada mes de retraso: 10% Si la demora se dilata por un plazo superior a
nueve meses el porcentaje será del 100%.
 
La demora en la realización de los pagos se computará desde que hubiera finalizado el
plazo previsto en el artículo 70.3 del RLGS.

4. En todo caso la cuantía se evaluará mediante una memoria explicativa que exprese el
grado de cumplimiento alcanzado, y, en su caso, la concurrencia de circunstancias o
imprevistos no imputables al beneficiario de la subvención relacionados con el proyecto o
actividad objeto de la subvención.

Dicha memoria será sometida a informe de técnico competente quien se pronunciará sobre
su contenido, elevando sus conclusiones al órgano concedente para que resuelva al
respecto.

5.-La concurrencia de distintas causas de incumplimiento dará lugar a la apreciación
conjunta de las mismas para de determinar el alcance del incumplimiento.

A estos efectos, el alcance del incumplimiento, en tanto por 100, se obtendrá restando de
100 el producto del grado de cumplimiento, en tanto por cien, de todas y cada una de las
condiciones.

Artículo 20. Régimen sancionador.

Resulta de aplicación el contenido de los artículos 67 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y 102 del Real Decreto 887/2003, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de la mencionada Ley.
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”
Segundo: Publicar la misma en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en la web de la Diputación Provincial de Jaén y/o en el
Tablón de anuncios y edictos electrónico.
 
”
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 

Jaén, a 08 de marzo de 2019.- El Diputado-Delegado del Área de Cultura y Deportes, JUAN ÁNGEL PÉREZ

ARJONA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES

2019/1222 Exposición pública del Proyecto de la obra de "Mejora y acondicionamiento del
tramo urbano de la antigua JV-2301 en Arjona". 

Anuncio

Por la presente se somete a información pública durante un periodo de veinte días hábiles,
el proyecto de obra que a continuación se relaciona incluido en el Programa de
Infraestructuras Viarias Provinciales al objeto de que cualquier persona interesada pueda
formular alegaciones al mismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 93 del R.D.L.
781/1986, de 18 de Abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones
Legales Vigentes en materia de Régimen Local, estando a disposición para su consulta en
las dependencias administrativas del Servicio de Gestión Administrativa del Área de
Infraestructuras Municipales.

TITULO TÉCNICO / REDACTOR IMPORTE
Mejora y acondicionamiento del tramo urbano
de la antigua JV-2301 en Arjona.
Expte.: 19.280.990.007

D. Juan José Gay Torres,
Ingeniero Técnico de Obras
Públicas 

138.234,48 €

Jaén, a 18 de marzo de 2019.- El Diputado-Delegado del Área de Infraestructuras Municipales, JOSÉ CASTRO

ZAFRA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BAILÉN (JAÉN)
INTERVENCIÓN

2019/1164 Aprobación del Padrón Contributivo del canon para puestos no fijos del
mercado de abastos correspondiente al mes de enero de 2019. 

Edicto

Don Luis Mariano Camacho Núñez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Bailén.
 
Hace saber:
 
Que por Resolución de la Alcaldía de fecha 18 de marzo de 2019 ha sido aprobado el
padrón contributivo correspondiente a la tasa de puestos no fijos del mercado de abastos
correspondiente al mes de enero de 2019.
 
Dicho padrón se encuentra expuesto al público en el Departamento de Recaudación del
Área de Tesorería Municipal, sito en Plaza de la Constitución, 1, de lunes a viernes, en
horario de 9 a 14 horas por un plazo de un mes a partir del siguiente al de su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, a los efectos de reclamaciones por las personas
interesadas.
 
Contra dichos recibos se podrá interponer recurso de reposición en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente al de la finalización del período de exposición pública del
padrón, de acuerdo con los dispuesto en el artículo 14.2 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estimen procedente.
 
De conformidad con lo establecido en el art. 102.3 de la Ley General Tributaria, el presente
Edicto, tendrá carácter de notificación colectiva de los recibos comprendidos en el referido
Padrón, entendiéndose realizadas las notificaciones el día que termine la exposición pública
del mismo.
 
El plazo de ingreso en periodo voluntario será de 2 meses a contar desde el día siguiente al
de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. Transcurrido el plazo de cobro
en periodo voluntario, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, y
devengarán el recargo de apremio, interés de demora y, en su caso, las costas que se
produzcan, lo que se indica a tenor de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento General
de Recaudación.
 
Los recibos se podrán abonar en la cuenta restringida que el Ayuntamiento de Bailén
mantiene abierta en CAJASUR núm. ES89-0237-0210-3091-5374-2736, en horario bancario
y en la OFICINA DE ATENCIÓN A LA CIUDADANIA de este Ayuntamiento, los días laborables de 9
a 14 horas.
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Los recibos cuyos titulares tengan realizada la domiciliación bancaria se cargarán
directamente en la cuenta corriente o de ahorro designada por cada contribuyente.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Bailén, a 18 de marzo de 2019.- El Alcalde, LUIS MARIANO CAMACHO NÚÑEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BAÑOS DE LA ENCINA
(JAÉN)

2019/1163 Exposición pública de la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2018. 

Anuncio

Don Antonio Las Heras Cortés, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Baños de la Encina
(Jaén)
 
Hace saber:
 
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de
Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2018
juntamente con el expediente, justificantes y dictamen de la Comisión Especial de Cuentas,
por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados
podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Baños de la Encina, a 18 de marzo de 2019.- El Alcalde, ANTONIO LAS HERAS CORTÉS.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CÁRCHELES (JAÉN)

2019/1162 Exposición pública padrones, emisión de remesas y puesta al cobro recibos de
Agua - Basura - Alcantarillado, Depuradora, Canon Infraestructura J.A. Enero -
Febrero de 2019. 

Edicto

Don Enrique Puñal Rueda, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cárcheles (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que de acuerdo con las Ordenanzas Municipales reguladoras de tasas y servicios
municipales de agua, basura, alcantarillado, depuradora y canon de infraestructuras de la
Junta de Andalucía, se ha elaborado el Padrón y recibos correspondientes a los meses de
Enero - Febrero de 2019, por los citados conceptos. El citado Padrón se somete a
información publica durante un mes, a partir del día siguiente a la fecha de inserción de este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia, pudiendo los interesados examinarlo y
presentar las reclamaciones que estimen oportuno ante esta Alcaldía.
 
Contra estos padrones, los interesados podrán interponer, ante el Alcalde-Presidente de
este Ayuntamiento, recurso de reposición, previo al contencioso - administrativo, en el plazo
de un mes, a partir del día siguiente al de finalización de la exposición pública del Padrón,
de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 14.2 del R.D. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, sin prejuicio de
poder ejercitar cualquier otro que estimen procedentes. 
 
De conformidad con lo establecido en el Art. 102.3 de la Ley General Tributaria, el presente
edicto, tendrá carácter de notificación colectiva de las liquidaciones comprendidas en el
referenciado Padrón, entendiéndose realizadas las notificaciones el día que termine la
exposición pública de los mismos.
 
El plazo de ingreso en periodo voluntario será desde el día 14 de Marzo de 2019 al día 13
de Mayo de 2019, ambos inclusive. Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario, las
deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, y, devengarán el recargo de
apremio, intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.
 
Los contribuyentes que no tengan domiciliados sus recibos,  podrán realizar los pagos de
sus deudas tributarias en la Recaudación Municipal, desde las 10 a las 13 horas, durante
dicho plazo. Quienes tengan sus recibos domiciliados, los mismos serán cargados en sus
respectivas domiciliaciones bancarias. Asimismo se recuerda que los contribuyentes pueden
hacer uso de la domiciliación de pago a través de Entidades Bancarias o Cajas de Ahorros.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
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Cárcheles, a 14 de marzo de 2019.- El Alcalde-Presidente, ENRIQUE PUÑAL RUEDA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE GÉNAVE (JAÉN)

2019/928 Cobranza tasas municipales de agua y basura 3º trim 2018. 

Anuncio

Don Jaime Aguilera Samblás, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Génave.
 
Hace saber:
 
Que, de acuerdo con lo dispuesto en las Ordenanzas municipales reguladoras de las tasas
y servicios de suministro de agua, recogida de basuras y canon de depuración de la Junta
de Andalucía, se han elaborado las Listas cobratorias y recibos correspondientes al 3º
trimestre de 2018 por los citados conceptos. El referido Padrón contributivo se somete a
información pública por plazo de quince días hábiles (contado a partir del día siguiente a la
fecha de publicación del presente Edicto en el B.O.P.), pudiendo los interesados examinarlo
y presentar las alegaciones que estimen oportunas.
 
Asimismo, contra estas Listas cobratorias los interesados podrán interponer ante la Alcaldía
recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a la finalización de la exposición pública de las mismas, conforme a lo
dispuesto en el art. 14.2 del Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales
de 5 marzo 2004.
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 diciembre,
General Tributaria, el presente Edicto tendrá carácter de notificación colectiva de las
liquidaciones comprendidas en el referenciado Padrón, entendiéndose practicadas las
notificaciones el día que termine la exposición pública del mismo.
 
El plazo de ingreso de los recibos en período voluntario será desde el día 4 de marzo 2019
al día 17 de abril 2019, ambos inclusive. Transcurrido el plazo de cobro en voluntaria, las
deudas serán exigibles por el procedimiento de apremio, devengado el recargo de apremio,
los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

Génave, a 22 de febrero de 2019.- El Alcalde Presidente, JAIME AGUILERA SAMBLAS.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MARTOS (JAÉN)

2019/919 Modificación Relación Puestos Trabajo. De creación de puesto de segunda
actividad Oficial puertas (acceso -60 años) 3 turnos y supresión puesto Policía
Local segunda actividad (acceso -60 años) 3 turnos. 

Edicto

Don Víctor Manuel Torres Caballero, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Martos (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 21 de febrero de 2019,
acordó aprobar la modificación puntual de la Relación de Puestos de Trabajo mediante la
eliminación del puesto existente de policía segunda actividad puertas 3 turnos y creación del
puesto de oficial segunda actividad puertas tres turnos (acceso menos de 60 años),
realizándose las siguientes modificaciones:
 
Denominación del Puesto. Oficial 2º actividad puertas 3 turnos
Tipo: no singularizado
Número de puestos: 1
Dependencia. Área de seguridad ciudadana
Unidad o Servicio: policía local
Titulación: bachiller Régimen: funcionario
Jornada: especial 5
 
CD/ Dotación: C1/22
Especial Dificultad técnica: 4 puntos
Responsabilidad: 5 puntos
Esfuerzo intelectual: 4 puntos
E. Dedicación: 1 punto Peligrosidad: 5 puntos
Penosidad: 4 puntos
Incompatibilidad: 5 puntos
Jefatura: 1 punto
Jornada: 5 puntos
 
Ficha de descripción del puesto: FICHA 79 Modificación de la relación retributiva:
 

98 SEG Oficial policía local 2º actividad puertas 3 T acc. -60  FC  C1  22
 

10.455,56

 
Modificación de la relación de puestos situacional:       

110 SEG Oficial policía local 2º actividad puertas 3 T acc. -60 F  C1  22  Ns provisión
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Lo que hace público para general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en la
normativa legal vigente.

Martos, a 05 de marzo de 2019.- El Alcalde Presidente, VICTOR MANUEL TORRES CABALLERO.



Número 56  Viernes, 22 de marzo de 2019 Pág. 4124

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREPEROGIL (JAÉN)

2019/913 Provisión mediante nombramiento interino del puesto de Tesorero/a, reservado
a Funcionarios con habilitación de carácter nacional, subescala
Intervención-Tesorería, categoría superior, para los supuestos de vacantes y/o
ausencia de su titular, a través del sistema de oposición. 

Edicto

Don José Ruiz Villar, Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de Torreperogil (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que con fecha 26 de febrero de 2019, se ha dictado la siguiente Resolución:
 
“Visto Informe de esta Alcaldía sobre la necesidad de provisión mediante nombramiento
interino del puesto de Tesorero/a, reservado a Funcionarios con Habilitación de carácter
nacional, subescala Intervención-Tesorería, categoría superior, para los supuestos de
vacantes y/o ausencia de su titular, a través del sistema de oposición, así como resolución
de inicio de Expediente, conforme al art. 10.1.b) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que sea prueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público (TREBEP), ordenándose la redacción de unas bases específicas que
regulen los procesos de selección del mencionado funcionario interino.
 
Visto el informe de Secretaría de fecha 25/02/2019 sobre legislación aplicable y
procedimiento a seguir.
 
Atendidas las atribuciones que me confiere la legislación vigente, en particular los artículos
21.1.g) y 102.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local
-LRBRL-.
 

Resuelvo
 
Primero.- Aprobar las siguientes Bases específicas de la convocatoria para la selección, de
forma interina, de un puesto de Tesorero/a, reservado a Funcionarios con Habilitación de
carácter nacional, subescala Intervención-Tesorería, categoría superior, para los supuestos
de vacantes y/o ausencia de su titular, a través del sistema de oposición libre.
 
BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO

PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO DE TESORERO/A, RESERVADO A FUNCIONARIOS CON
HABILITACIÓN DE CARÁCTER NACIONAL, SUBESCALA DE INTERVENCIÓN-TESORERÍA CATEGORÍA DE

ENTRADA, MEDIANTE NOMBRAMIENTO INTERINO
 
Primera. Objeto de la Convocatoria
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Es objeto de la presente convocatoria la constitución de una bolsa de trabajo para cubrir las
necesidades de provisión mediante nombramiento interino del puesto de Tesorero/a,
reservado a Funcionarios con Habilitación de carácter nacional, subescala
Intervención-Tesorería, categoría superior, para los supuestos de vacantes y/o ausencia de
su titular.
 
El proceso selectivo se desarrollará mediante el sistema de oposición libre, con arreglo a las
presentes bases y normativa de aplicación.
 
A este proceso selectivo le serán aplicables los preceptos regulados en el artículo 19. Dos
de la Ley 6/2018, de 3 de julio de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018; en
la Ley 7/1985, de 2 de abril de Bases de Régimen Local; en el R.D. Leg. 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público;
en la Ley 30/1984, de 2 de agosto de Medidas para la Reforma de la Función Pública; en el
Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo de Régimen jurídico de los funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional; en el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.
 
Segunda. Condiciones de Admisión de Aspirantes
 
Para tomar parte en el proceso de selección, será necesario que los aspirantes reúnan en el
momento en el que finalice el plazo de presentación de las solicitudes, los siguientes
requisitos:
 
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del R. D.
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido del EBEP.
 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa.
 
d) Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos: Licenciado en Derecho, Licenciado
en Ciencias Políticas y de la Administración, Licenciado en Sociología, Licenciado en
Administración y Dirección de Empresas, Licenciado en Economía, Licenciado en Ciencias
Actuariales y Financieras o el título de grado correspondiente.
 
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral,
en el que hubiese sido separado o inhabilitado.
 
Tercera. Forma y Plazo de Presentación de Instancias
 
a) Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria se dirigirán al Sr.
Alcalde-Presidente de la Corporación y en ellas los aspirantes deberán manifestar que
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reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base segunda, referidas siempre a
la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias.
 
Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad deberá indicarlo en la solicitud
precisando las adaptaciones de tiempo y medios para la realización de las pruebas,
debiendo acompañar certificado de discapacidad expedido por la Administración
competente, donde deberá expresar que la misma no le incapacita para el desempeño del
puesto de trabajo objeto de la presente convocatoria (artículo 19 del Real Decreto 364/95,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso de Personal al
Servicio de la Administración General del Estado).
 
b) Documentos que deben presentarse. Los/as interesados/as deberán de unir a la instancia
la siguiente documentación:
 
• Fotocopia del D.N.I.
 
• Fotocopia del título académico acreditativo del requisito del apartado d) de la segunda de
estas bases.
 
c) Lugar y plazo. La instancia y la documentación exigida se presentarán en el Registro
General o Sede Electrónica del Ayuntamiento de Torreperogil, durante el plazo de 15 días
hábiles, a contar desde el siguiente en que aparezca el extracto del anuncio de convocatoria
en el Boletín Oficial de la Provincia, prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si el
plazo terminase en un día inhábil.
 
Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 16.4 de la
Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
Cuarta. Admisión de Aspirantes
 
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano correspondiente del
Ayuntamiento dictará resolución en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la
lista provisional de admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución,
que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese la
relación de todos los solicitantes, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas
al público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando
un plazo de diez días hábiles para su subsanación, y se determinará el día, hora y lugar en
que habrá de realizarse el primer ejercicio de la fase de oposición. En la misma resolución,
se hará constar la designación nominal del tribunal.
 
La lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en el Tablón de edictos
de la página web del Ayuntamiento. Con carácter informativo, las listas provisional y
definitiva, podrán difundirse por otros medios.
 
Una vez comenzado el proceso selectivo, los anuncios de la celebración de las sucesivas
pruebas se harán públicos por el órgano de selección en los locales donde se haya
celebrado la prueba anterior y en el tablón de anuncios de la página web del Ayuntamiento,
con dos días, al menos, de antelación al comienzo de este, si se trata del mismo ejercicio, o
de tres días, si se trata de uno nuevo.
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Quinta. Tribunal Calificador
 
El Tribunal calificador deberá estar constituido por un número impar de miembros, titulares y
suplentes, no inferior a cinco, todos ellos personal funcionario de carrera o personal laboral
fijo, de cualquier Administración pública y con un nivel de titulación académica igual o
superior al exigido para el ingreso. Estará integrado por los siguientes miembros titulares y
sus respectivos suplentes:
 
• Un Presidente designado por la Alcaldía (Grupo A1).
 
• Un Secretario, con voz y con voto (será el de la Corporación o funcionario que le
sustituya). (Grupo A.1)
 
• Tres Vocales (Grupo A1):
 
La pertenencia a este Tribunal calificador será siempre a título individual, no pudiendo
ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie. El Tribunal no podrá constituirse ni
actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes, sin que
su número pueda ser inferior a tres.
 
El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad
técnica y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad
del procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las
bases de la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso
selectivo.
 
Los Miembros del Tribunal calificador deberán abstenerse de intervenir cuando en ellos
concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, e igualmente los aspirantes podrán
recusarlos cuando concurra en ellos alguna de estas circunstancias (artículo 24 LRJSP). La
abstención se notificará previamente.
 
Sexta. Sistema de Selección y Desarrollo del Proceso Selectivo
 
El proceso de selección constará de una fase de oposición, en la cual se realizarán dos
pruebas, una teórica y otra práctica. El proceso selectivo se desarrollará con arreglo al
siguiente procedimiento:
 
Fase de Oposición:
 
La fase de oposición, constará de dos ejercicios, de carácter eliminatorio, que se podrán
celebrar en sesión única.
 
El primero de ellos, consistirá en contestar por escrito un cuestionario tipo test, formado por
40 preguntas (y 4 de reserva) con 4 respuestas alternativas, a resolver en un tiempo
máximo de 40 minutos, relacionadas con el contenido del programa que figura en el Anexo
II. El ejercicio se valorará de cero a diez puntos, siendo eliminados los aspirantes que no
alcancen un mínimo de 5 puntos.
 
El segundo, consistirá en la resolución de uno o varios supuestos prácticos, planteados por
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el Tribunal, durante un tiempo mínimo de una hora y máximo de dos horas, a criterio del
tribunal, con ayuda de textos legales (no comentados). El ejercicio será leído por el
aspirante ante el tribunal que podrá formular preguntas o aclaraciones sobre el mismo y en
su calificación se valorará fundamentalmente, la claridad, la precisión y el rigor técnico del
planteamiento, exposición y resolución de la cuestión o cuestiones planteadas. Solamente
serán llamados a la lectura de este ejercicio los opositores que hayan superado el primer
ejercicio. Este ejercicio será valorado de cero a diez puntos, siendo eliminados los
aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos.
 
De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de 11 de abril de 2018, de la Secretaría
de Estado de Administraciones Públicas, por la que se publica el resultado del sorteo a que
se refiere el RD 364/1995, de 10 de marzo, BOE nº 91 de fecha 14/04/2018, el orden de
actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la
letra “Ñ” o, en su defecto, por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “O”, y así
sucesivamente.
 
Séptima. Calificación final y Bolsa de Trabajo
 
La puntuación total del proceso selectivo será el resultado de la puntuación obtenida en la
fase de oposición.
 
Los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días para presentar alegaciones,
transcurridos los cuales el Tribunal resolverá las que se hubieran presentado y hará pública
la lista definitiva de resultados del proceso selectivo.
 
Se formará una Bolsa de Trabajo o lista de espera con los aspirantes que hayan superado
las pruebas, por el orden de puntuación total obtenida en el proceso selectivo, que servirá
para cobertura de dicho puesto mediante nombramiento interino, en casos de vacante o
enfermedad y necesidad de cubrirla. Dicha Bolsa o lista, que se elevará a la Dirección
General de Coordinación y Administración Local de la Junta de Andalucía, tendrá una
vigencia máxima de 4 años, a partir de la fecha de la Resolución de la Dirección General
indicada, con el nombramiento del primer aspirante propuesto, y que haya aceptado el
mismo, resultante de este proceso selectivo. En defecto de nueva Bolsa se podrá prorrogar
por un máximo de 4 años.
 
Normas de Gestión de Bolsa
 
Formar parte de la Bolsa de Trabajo no confiere derecho a nombramiento alguno.
 
Todas las personas que superen el proceso de selección son las incluidas en la bolsa para
las futuras contrataciones que resulten necesarias a fin de cubrir vacantes temporalmente y
ordenadas según la puntuación obtenida.
 
El/la integrante de la bolsa que obtenga un contrato de trabajo derivado de ésta causará
baja en la misma, y una vez que finalice su contrato de trabajo volverá a causar alta en el
puesto que le corresponda en relación con los puntos obtenidos inicialmente.
 
La renuncia a un puesto de trabajo ofertado supondrá el pase del aspirante al último lugar
de la bolsa de empleo, salvo que concurra una de las siguientes circunstancias:
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- Parto, baja por maternidad o situaciones asimiladas.
- Enfermedad grave que impida la asistencia al trabajo, siempre que se acredite
debidamente.
- Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.
 
Octava. Propuesta de Nombramiento
 
Una vez publicado el resultado definitivo, el tribunal propondrá al Alcalde-Presidente el
candidato de la Bolsa de trabajo con mayor puntuación para ser nombrado en los supuestos
de vacante, sustitución, baja temporal, etc.
 
De acuerdo con dicha propuesta, se notificará al interesado para que, en el plazo de 10 días
hábiles, presente la documentación que se detalla en la base octava de la convocatoria.
 
El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento remitirá la propuesta de nombramiento y el
expediente completo a la Dirección General competente en materia de régimen local, que
resolverá definitivamente sobre el nombramiento del funcionario interino.
 
Esta propuesta de nombramiento quedará no obstante condicionada al cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 52 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de medidas fiscales,
administrativas y de orden social, que modifica el apartado uno del artículo 64 de la Ley
42/1994, en el sentido de que las Corporaciones Locales podrán proponer el nombramiento
de funcionario interino para la provisión de puestos de trabajo vacantes en las mismas
reservados a funcionarios con habilitación nacional aunque ahora condicionada a la
circunstancia de que no haya sido posible la provisión del puesto vacante mediante los
procedimientos de nombramiento provisional, acumulación o comisión de servicios.
Circunstancia que deberá quedar acreditada en el expediente.
 
Novena. Presentación de Documentos y Toma de Posesión
 
El aspirante propuesto para su nombramiento aportará ante la Corporación, dentro del plazo
de diez días desde que se haga pública la relación ordenada de candidatos que han
superado el proceso selectivo, los documentos acreditativos de las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en esta convocatoria, que son:
 
a) Fotocopia del D.N.I.
 
b) Fotocopia de la Tarjeta de la Seguridad Social.
 
c) Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad, y
de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública.
 
d) Fotocopia certificada del título académico exigido para tomar parte en la convocatoria.
 
e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que
imposibilite el normal ejercicio de la función.
 
Si dentro del plazo expresado, y salvo causa de fuerza mayor, el aspirante no reuniera los
requisitos exigidos quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la



Número 56  Viernes, 22 de marzo de 2019 Pág. 4130

responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia. En tal supuesto,
el Alcalde efectuará propuesta de nombramiento a favor del siguiente aspirante, según el
orden de puntuación.
 
De igual forma se procederá en caso de renuncia, o en caso de producirse vacante posterior,
de acuerdo con las normas que regulan el funcionamiento de las Bolsas de trabajo.
 
Décima. Incidencias y Reclamaciones
 
1. Todos los plazos señalados en días, se entiende que éstos son hábiles, excluyéndose del
cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 30.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre (LPACAP).
 
2. El Tribunal de Selección, queda facultado para resolver cuantas cuestiones se susciten
referentes a la interpretación o aclaración de dudas de las presentes Bases.
 
Asimismo, podrá rectificar en cualquier momento, de oficio o a petición del/la interesado/a,
los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos, a tenor de lo que
preceptúa el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
3. Contra la resolución del Tribunal los interesados podrán interponer recurso de alzada
ante la Alcaldía, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.
 
4. Las incidencias o reclamaciones que pudieran presentarse no interrumpirán el proceso
selectivo.
 
5. Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas. Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía
administrativa, los interesados podrán interponer potestativamente recurso de reposición en
el plazo de un mes ante la Alcaldía, o directamente el recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Jaén, a partir del día
siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén
(artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa).
 

Temario:
 
Tema 1. Las haciendas locales en España: principios constitucionales. El régimen jurídico
de las haciendas locales. Incidencia estatal y autonómica en la autonomía financiera local.
Principios relativos a los ingresos públicos: legalidad y reserva de ley; generalidad,
capacidad económica, igualdad, progresividad y no confiscatoriedad. Principios relativos al
gasto público: legalidad y equidad; eficacia, eficiencia y economía en la programación y
ejecución del gasto público.
 
Tema 2. El presupuesto general de las entidades locales: concepto y contenido. Especial
referencia a las bases de ejecución del presupuesto. La elaboración y aprobación del
presupuesto general. La prórroga presupuestaria.
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Tema 3. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación,
situación y niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: clases, concepto,
financiación y tramitación.
 
Tema 4. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a
justificar. Los anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación
anticipada de gastos. Los proyectos de gasto. Los gastos con financiación afectada:
especial referencia a las desviaciones de financiación.
 
Tema 5. La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. El
resultado presupuestario: concepto, cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: concepto y
cálculo. Análisis del remanente de tesorería para gastos con financiación afectada y del
remanente de tesorería para gastos generales. La consolidación presupuestaria.
 
Tema 6. Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. Principios generales.
Objetivos de estabilidad presupuestaria, de deuda pública y de la regla de gasto para las
corporaciones locales: establecimiento y consecuencias asociadas a su incumplimiento. Los
planes económico-financieros: contenido, tramitación y seguimiento. Planes de ajuste y de
saneamiento financiero. Suministro de información financiera de las entidades locales.
 
Tema 7. La tesorería de las entidades locales. Régimen jurídico. El principio de unidad de
caja. Funciones de la tesorería. Organización. Situación de los fondos: la caja y las cuentas
bancarias. La realización de pagos: prelación, procedimientos y medios de pago. El
cumplimiento del plazo en los pagos: el período medio de pago. El estado de conciliación.
 
Tema 8. La planificación financiera. El plan de tesorería y el plan de disposición fondos. La
rentabilización de excedentes de tesorería. Las operaciones de tesorería. El riesgo de tipos
de interés y de cambio en las operaciones financieras.
 
Tema 9. La contabilidad de las entidades locales y sus organismos autónomos: los modelos
normal, simplificado y básico. Las Instrucciones de los modelos normal y simplificado de
contabilidad local: estructura y contenido. Particularidades del modelo básico.
 
Tema 10. La cuenta general de las entidades locales: contenido; formación, aprobación y
rendición. Las cuentas de las sociedades mercantiles. Otra información a suministrar al
Pleno, a los órganos de gestión y a otras Administraciones públicas.
 
Tema 11. Marco integrado de control interno (COSO). Concepto de control interno y su
aplicabilidad al sector público. Las normas de auditoría del sector público. La función
interventora en régimen de requisitos básicos en la Administración General del Estado. El
control interno de la actividad económico-financiera de las entidades locales y sus entes
dependientes. Ámbito, formas, modalidades y principios de la función de control, deberes y
facultades del órgano de control.
 
Tema 12. Fases y contenido de la función interventora en las entidades locales. El
procedimiento para el ejercicio de la función interventora sobre ingresos, gastos y pagos. El
régimen de fiscalización e intervención limitada previa de requisitos básicos. Los reparos y
observaciones complementarias y la resolución de discrepancias. Fiscalización de la
autorización y disposición del gasto, reconocimiento de la obligación y pago, órdenes de
pago a justificar y anticipos de caja fija. Comprobación material de la inversión. La omisión
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de la función interventora.
 
Tema 13. Control financiero, control permanente y auditoría pública en las entidades locales.
El resultado del control financiero. Informe resumen y plan de acción. Régimen del control
simplificado. Convenios para el reforzamiento de los órganos de control. Especialidades del
régimen de control interno.
 
Tema 14. El control externo de la actividad económico-financiera del sector público local. La
fiscalización de las entidades locales por el Tribunal de Cuentas y los órganos de control
externo de las Comunidades Autónomas. Las relaciones del Tribunal de Cuentas y los
órganos de control externo de las Comunidades Autónomas.
 
Tema 15. La responsabilidad contable: concepto y régimen jurídico. El carácter objetivo de
la responsabilidad contable. Supuestos básicos de responsabilidad contable: alcances
contables, malversaciones y otros supuestos. Compatibilidad con otras clases de
responsabilidades. Los sujetos de los procedimientos de responsabilidad contable.
 
Tema 16. La relación jurídica tributaria: concepto y elementos. Hecho imponible. Devengo.
Exenciones. Sujeto activo. Sujetos pasivos. Responsables. La solidaridad: extensión y
efectos. El domicilio fiscal. La representación. La transmisión de la deuda. La base
imponible y la base liquidable. El tipo de gravamen. La cuota y la deuda tributaria.
 
Tema 17. La gestión tributaria: delimitación y ámbito. El procedimiento de gestión tributaria.
La liquidación de los tributos. La declaración tributaria. Los actos de liquidación: clases y
régimen jurídico. La consulta tributaria. La prueba en los procedimientos de gestión tributaria.
La gestión tributaria en las entidades locales.
 
Tema 18. La extinción de la obligación tributaria. El pago: requisitos, medios de pago y
efectos del pago. La imputación de pagos. Consecuencias de la falta de pago y
consignación. Otras formas de extinción: la prescripción, la compensación, la condonación y
la insolvencia.
 
Tema 19. El procedimiento de recaudación en período voluntario. El procedimiento de
recaudación en vía de apremio. Aplazamiento y fraccionamiento del pago. Desarrollo del
procedimiento de apremio: el embargo de bienes, enajenación y aplicación e imputación de
la suma obtenida. Terminación del procedimiento. Impugnación del procedimiento. Las
garantías tributarias.
 
Tema 20. La inspección de los tributos. Actuaciones inspectoras para la gestión de los
tributos: comprobación e investigación, obtención de información, la comprobación de
valores e informe y asesoramiento. Régimen jurídico de las funciones inspectoras. El
procedimiento de inspección tributaria. Potestades de la Inspección de los Tributos.
Documentación de las actuaciones inspectoras. Las actas de inspección. La inspección de
los recursos no tributarios. La inspección en el ámbito local.
 
Tema 21. Las infracciones tributarias: concepto y clases. Las sanciones tributarias: clases y
criterios de graduación. Procedimiento sancionador. Extinción de la responsabilidad por
infracciones.
 
Tema 22. La revisión en vía administrativa de los actos de gestión tributaria. Procedimientos
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espec ia les  de rev is ión.  E l  recurso de repos ic ión.  Las rec lamaciones
económico-administrativas. Especial referencia a la revisión en vía administrativa de los
actos de gestión tributaria dictados por las entidades locales, en municipios de régimen
común y de gran población.
 
Tema 23. Visión global del sistema tributario español. Distribución de las diferentes figuras
entre los distintos niveles de hacienda: estatal, autonómica y local. Funciones dentro del
sistema de las distintas figuras tributarias. Relaciones entre los principales impuestos.
Armonización fiscal comunitaria.
 
Tema 24. Los recursos de las haciendas locales. Los tributos locales: principios. La potestad
reglamentaria de las Entidades Locales en materia tributaria: contenido de las ordenanzas
fiscales, tramitación y régimen de impugnación de los actos de imposición y ordenación de
tributos. El establecimiento de recursos no tributarios.
 
Tema 25. El impuesto sobre bienes inmuebles. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo.
Exenciones y Bonificaciones. Base imponible. Base liquidable. Cuota, devengo y período
impositivo. Gestión catastral. Gestión tributaria. Inspección catastral.
 
Tema 26. El impuesto sobre actividades económicas. El impuesto sobre vehículos de
tracción mecánica.
 
Tema 27. El impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras. El impuesto sobre el
incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana.
 
Tema 28. Tasas y precios públicos: principales diferencias. Las contribuciones especiales:
anticipo y aplazamiento de cuotas y colaboración ciudadana. Las cuotas de urbanización.
Diferencias con las contribuciones especiales.
 
Tema 29. La participación de municipios y provincias en los tributos del Estado y de las
Comunidades Autónomas. Criterios de distribución y reglas de evolución. Regímenes
especiales. Los ingresos de derecho privado. Otros ingresos de derecho público.
 
Tema 30. Actividad subvencional de las Administraciones públicas. Procedimientos de
concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de subvenciones. Control financiero.
Infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones.
 
Tema 31. El crédito local. Clases de operaciones de crédito. Naturaleza jurídica de los
contratos: tramitación. Las operaciones de crédito a largo plazo: finalidad y duración,
competencia y límites y requisitos para la concertación de las operaciones. Las operaciones
de crédito a corto plazo: requisitos y condiciones. La concesión de avales por las entidades
locales.
 
Tema 32. Los contratos del sector público: las directivas europeas en materia de
contratación pública. Objeto y ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector
Público. Tipos de contratos del sector público. Contratos sujetos a regulación armonizada.
Contratos administrativos y contratos privados. Disposiciones generales sobre la
contratación del sector público: racionalidad y consistencia, libertad de pactos y contenido
mínimo del contrato, perfección y forma del contrato, régimen de invalidez, recurso especial
en materia de contratación.
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Tema 33. Las partes en los contratos del sector público. Órganos de contratación.
Capacidad y solvencia del empresario. Sucesión en la persona del contratista.
 
Tema 34. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su
revisión. Garantías exigibles en la contratación del sector público. Preparación de los
contratos de las Administraciones públicas: expediente de contratación, pliego de cláusulas
administrativas particulares y de prescripciones técnicas. Adjudicación de los contratos de
las Administraciones públicas: normas generales y procedimientos de adjudicación.
 
Tema 35. Efectos de los contratos. Prerrogativas de la Administración pública en los
contratos administrativos. Ejecución de los contratos. Modificación de los contratos.
Suspensión y extinción de los contratos. Cesión de los contratos y subcontratación.
 
Tema 36. El contrato de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de obras. Ejecución
del contrato de obras. Modificación del contrato. Cumplimiento y resolución.
 
Tema 37. El contrato de concesión de servicios. Actuaciones preparatorias del contrato de
concesión de servicios. Efectos, cumplimiento y extinción del contrato de concesión de
servicios. Ejecución y modificación del contrato. Cumplimiento y resolución.
 
Tema 38. El contrato de suministro. Ejecución del contrato de suministro. Cumplimiento y
resolución. Regulación de determinados contratos de suministro. El contrato de servicios.
Ejecución de los contratos de servicios. Resolución. Especialidades del contrato de
elaboración de proyectos de obras.
 
Tema 39. El contrato de concesión de obras. Los contratos de las Administraciones locales.
Competencias en materia de contratacion en las entidades locales. Normas específicas de
contratación pública en las entidades locales
 
Tema 40. Los derechos constitucionales de los empleados públicos. Políticas de igualdad y
contra la violencia de género en las Administraciones públicas. Políticas dirigidas a la
atención a personas con discapacidad y/o dependientes. Los derechos de los funcionarios
locales. El régimen de Seguridad Social. Los deberes de los funcionarios locales. El régimen
disciplinario. El régimen de responsabilidad civil, penal y patrimonial. El régimen de
incompatibilidades. Delitos contra la Administración pública. Delitos de los funcionarios
públicos contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social.
 
Tema 41. El personal al servicio de las entidades locales: clases y régimen jurídico. Los
instrumentos de organización del personal: plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los
instrumentos reguladores de los recursos humanos: la oferta de empleo, los planes de
empleo y otros sistemas de racionalización. El acceso a los empleos locales: sistemas de
selección y provisión.
 
Tema 42. Las formas de acción administrativa de las entidades locales. La actividad de
policía: la intervención administrativa local en la actividad privada. Las autorizaciones
administrativas: sus clases. El régimen de las licencias. La comunicación previa y la
declaración responsable.
 
Tema 43. La iniciativa económica de las entidades locales y la reserva de servicios en favor
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de las entidades locales. El servicio público en las entidades locales. Concepto. Las formas
de gestión de los servicios públicos locales. Las formas de gestión directa e indirecta.
 
Tema 44. El patrimonio de las entidades locales: bienes y derechos que lo conforman.
Clases. Bienes de dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potestades de las
entidades locales en relación con sus bienes. Los bienes comunales. El inventario. Los
montes vecinales en mano común.
 
Tema 45. Las sociedades mercantiles. El contrato de sociedad. La sociedad irregular.
Nacionalidad de las sociedades. Uniones de empresas. Uniones temporales de empresas.
Agrupaciones de interés económico. Especial referencia a las sociedades mercantiles
públicas: constitución, control y cuentas. Las fundaciones públicas.
 
Tema 46. El proceso extintivo de las sociedades mercantiles. Régimen de las
modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles. Transformación. Fusión.
Escisión. Cesión global de activo y pasivo. La disolución de las sociedades mercantiles.
Liquidación y división.
 
Tema 47. La sociedad regular colectiva. La sociedad comanditaria simple. Las sociedades
de capital (I). Clases y naturaleza. Régimen legal. Capital social. Denominación,
nacionalidad y domicilio. La sociedad unipersonal. Los grupos de sociedades.
 
Tema 48. Sociedades de capital (II). Escritura y registro. La nulidad de la sociedad. Las
aportaciones sociales. Participaciones sociales y acciones. Los administradores: deberes y
responsabilidad. Modificación de los estatutos sociales. Aumento y reducción de capital. Las
cuentas anuales: la memoria y el informe de gestión.
 
Tema 49. Las obligaciones y los contratos mercantiles. Contrato de cuenta corriente.
Compraventa mercantil. Contrato de comisión. El «leasing». Contratos bancarios.
Clasificación. El depósito bancario. Los préstamos bancarios. La apertura de crédito:
concepto, naturaleza y clases. Régimen de los contratos de apertura de crédito. El
descuento bancario.
 
Tema 50. Valores mobiliarios. Valores negociables. Títulos valores. La letra de cambio.
Concepto y función económica. Creación de la letra: capacidad cambiaria y representación;
requisitos formales. La aceptación. El endoso. El aval. Vencimiento y pago de la letra.
Acciones y excepciones cambiarias. El cheque. El pagaré.
 
Tema 51. El concurso (I). Presupuesto subjetivo y objetivo. El auto de declaración de
concurso. Efectos sobre los acreedores, los créditos y los contratos. Determinación de la
masa activa. Las acciones de reintegración patrimonial.
 
Tema 52. El concurso (II). La masa pasiva y los créditos contra la masa: clasificación y pago.
El convenio: contenido y sus efectos. Efectos de la apertura de la fase de liquidación. Las
causas de conclusión del concurso y su reapertura: efectos. La calificación del concurso.
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Segundo.- Ordenar la publicación de las citadas bases específicas en el Boletín Oficial de la
Provincia de Jaén, en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en su página Web, a los
efectos oportunos.
 
Tercero.- Dar cuenta de la presente Resolución al Ayuntamiento Pleno en la primera sesión
que celebre.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

Torreperogil, a 27 de febrero de 2019.- El Alcalde Presidente, JOSÉ RUIZ VILLAR.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ÚBEDA (JAÉN)
SERVICIOS JURÍDICOS Y ADMINISTRATIVOS DE

URBANISMO

2019/1155 Exposición Pública del "Anteproyecto de Rehabilitación del Mercado de
Abastos de Úbeda". 

Anuncio

En relación con el “ANTEPROYECTO DE REHABILITACIÓN DEL MERCADO DE ABASTOS DE ÚBEDA”,
redactado por los técnicos municipales del Ayuntamiento de Úbeda, y en virtud de lo
establecido en el art. 248.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público, el citado anteproyecto queda expuesto a información pública por el plazo de un
mes siguiente a la fecha de inserción del presente Anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, durante cuyo plazo podrá ser consultado por cualquier interesado y en su caso
presentar las consideraciones y alegaciones que se consideren oportunas.
 
Enlace con el Portal de Transparencia del Excmo. Ayuntamiento de Úbeda:
 
https://aytoubeda.transparencialocal.gob.es/es_ES/articulo/anteproyecto-mercado-de-abast
os
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Úbeda, a 15 de marzo de 2019.- La Alcaldesa, ANTONIA OLIVARES MARTÍNEZ.

https://aytoubeda.transparencialocal.gob.es/es_ES/articulo/anteproyecto-mercado-de-abastos
https://aytoubeda.transparencialocal.gob.es/es_ES/articulo/anteproyecto-mercado-de-abastos
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JUNTA DE ANDALUCÍA

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE EMPLEO,
FORMACIÓN, TRABAJO AUTÓNOMO,

ECONOMÍA, CONOCIMIENTO, EMPRESAS Y
UNIVERSIDAD EN JAÉN

2019/1160 Calendario Laboral para el año 2019 del Convenio Colectivo de ámbito
provincial para el Sector de Derivados del Cemento. 

Edicto

REFERENCIA: Relaciones colectivas
Convenios Colectivos
CÓDIGO CONVENIO: 23000195011981
 
Visto el calendario laboral para el año 2019 correspondiente al Convenio Colectivo de
Trabajo de ámbito provincial para el sector de “DERIVADOS DEL CEMENTO”, recibido en esta
Delegación Territorial de JAÉN, de las CONSEJERÍAS DE EMPLEO, FORMACIÓN Y TRABAJO
AUTÓNOMO Y DE ECONOMÍA, CONOCIMIENTO, EMPRESAS Y UNIVERSIDAD, en Jaén, el día 14 de
marzo de 2019, habiendo sido suscrito por la Comisión Negociadora con fecha 11 de marzo
de 2019, y de conformidad con lo establecido en el artículo 90 apartados 2 y 3 del Real
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre
Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, Real Decreto 4043/82, de 29 de
diciembre, sobre Traspaso de Funciones y Servicios de la Administración del Estado a la
Junta de Andalucía en materia de Trabajo, Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero,
de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías (BOJA num. 14, de 22 de
enero), modificado mediante Decreto del Presidente 6/2019, de 11 de febrero (BOJA num.
29, de 12 de febrero), en relación con el Decreto 100/2019, de 12 de febrero, por el que se
regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo y
Decreto 32/2019, de 5 de febrero, por el que se modifica el Decreto 342/2012, de 31 de julio,
por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta de
Andalucía.
 

ESTA DELEGACIÓN TERRITORIAL, ACUERDA:

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de
trabajo con funcionamiento a través de medios electrónicos de este Centro Directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora del Convenio. 
 
Segundo.-Disponer su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
Jaén, 18 de marzo de 2019.-El Delegado Territorial, Francisco Joaquín Martínez Garvín.
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ACTA

En la ciudad de Jaén, siendo las 11’00 horas del día 11 de Marzo de 2019, se reúnen las
personas relacionadas en los locales de la Federación Empresarial Jiennense de Comercio
y Servicios, todos ellos miembros de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de
Trabajo de ámbito provincial, para las INDUSTRIAS DE DERIVADOS DEL CEMENTO, designadas
respectivamente por la Federación Empresarial Jiennense de Comercio y Servicios (sección
de Derivados del Cemento y Comercio de Materiales de Construcción) y por las centrales
sindicales Federación de Industria, Construcción y Agro de la Unión General de
Trabajadores (UGT FICA) y CC.OO. de Construcción y Servicios.
 
Abierto el acto, todos los asistentes se reconocen mutuamente capacidad y repre-
sentatividad negociadora y delegan al mismo tiempo en el asesor de la representación
empresarial, don Bruno García Pérez, a fin de que eleve los acuerdos a la Autoridad Laboral
competente, al objeto de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, y demás
trámites que sean necesarios.
 
Tras discusión y deliberaciones sobre el objeto de la reunión se llega a un acuerdo para la
elaboración del Calendario laboral para el año 2019, con una jornada laboral anual de 1.736
horas, que se adjunta como parte integrante de este acta.
 
Este calendario será de obligado cumplimiento para las empresas salvo que éstas hubiesen
formalizado calendario propio antes del 28 de febrero, conforme a lo establecido en el
convenio provincial.
 
Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levanta la sesión siendo las 13,00 horas del
día al principio indicado, extendiéndose la presente que, previa su lectura y conformidad con
el contenido de la misma, es firmada por todos los asistentes junto con el calendario laboral
y las tablas actualizadas para 2018 que se adjuntan.

ASISTENTES:

Representación Empresarial:

D. Bruno García Pérez 
 
Representación Social:

UGT FICA JAEN:

D. Domingo Ocaña Fernández
D. Francisco Javier Perales Fernández
 
CC.OO. Construcción y Servicios:

D. Juan Jumillas Jiménez
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Jaén, a 18 de marzo de 2019.- La Jefa del Servicio de Administración Laboral, LOURDES QUINTANA GARZÓN.



Número 56  Viernes, 22 de marzo de 2019 Pág. 4143

JUNTA DE ANDALUCÍA

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE EMPLEO,
FORMACIÓN, TRABAJO AUTÓNOMO,

ECONOMÍA, CONOCIMIENTO, EMPRESAS Y
UNIVERSIDAD EN JAÉN

2019/1165 Convenio Colectivo de Trabajo de ámbito provincial para las industrias de la
Madera y Corcho. Años 2019 y 2020. 

Edicto

REFERENCIA: Relaciones colectivas
Convenios Colectivos
CÓDIGO CONVENIO: 23000235011981.
 
Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito provincial para el sector de las “INDUSTRIAS
DE LA MADERA Y CORCHO”, así como sus correspondientes Anexos, referidos,
respectivamente al “Ámbito Funcional”, a las “Tablas salariales para 2019”, al “Cuadro de
Permisos y Licencias”, y al “Calendario Laboral para 2019”, recibido en esta Delegación
Territorial de Jaén, de las CONSEJERÍAS DE EMPLEO, FORMACIÓN Y TRABAJO AUTÓNOMO y de
ECONOMÍA, CONOCIMIENTO, EMPRESAS Y UNIVERSIDAD, el día 11 de marzo de 2019, suscrito por
la Comisión Negociadora con fecha 07 de febrero de 2019, habiendo cumplimentado el
trámite de subsanación, para el que fueron requeridos mediante Comunicación de fecha
13/03/2019, y de conformidad con lo establecido en el artículo 90 apartados 2 y 3 del Real
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre
Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, Real Decreto 4043/82, de 29 de
diciembre, sobre Traspaso de Funciones y Servicios de la Administración del Estado a la
Junta de Andalucía en materia de Trabajo, Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero,
de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías (BOJA num. 14, de 22 de
enero), modificado mediante Decreto del Presidente 6/2019, de 11 de febrero (BOJA num.
29, de 12 de febrero), en relación con el Decreto 100/2019, de 12 de febrero, por el que se
regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo y
Decreto 32/2019, de 5 de febrero, por el que se modifica el Decreto 342/2012, de 31 de julio,
por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta de
Andalucía.
 

ESTA DELEGACIÓN TERRITORIAL, ACUERDA:

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de
trabajo con funcionamiento a través de medios electrónicos de este Centro Directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora del Convenio. 
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Segundo.-Disponer su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
Jaén, 18 de marzo de 2019.-El Delegado Territorial, Francisco Joaquin Martínez Garvín.
 

ACTA
 

En la ciudad de Jaén, siendo las 13’00 horas del día 7 de Febrero de 2019, se reúnen las
personas relacionadas, en la sede social de la Asociación Provincial de Industriales de la
Madera y su Comercio  (ASIMAC), todos ellos miembros de la Comisión Negociadora del
Convenio Colectivo de Trabajo, de ámbito provincial, para las INDUSTRIAS DE LA MADERA Y
CORCHO, designados respectivamente por ASIMAC y por las centrales sindicales UGT-FICA
JAEN y CC.OO. Construcción y Servicios.

Abierto el acto, los componentes de la indicada Comisión se reconocen mutuamente
capacidad y representatividad negociadora.

El proceso de negociación del convenio colectivo se inició con la Constitución de la Mesa
Negociadora el pasado 24-10-2018, habiéndose celebrado reuniones de la Comisión
Negociadora los días 5 y 20 de noviembre, 10 y 18 de diciembre, 14 y 23 de enero y 1 de
febrero de 2019 y en el día de la fecha en la que la Comisión Negociadora llega a la
aprobación del nuevo convenio para los años 2019 y 2020 así como a la tabla de salarios y
calendario laboral que se unen a este acta.

Al mismo tiempo delegan  en  el  Secretario General de  ASIMAC  y asesor de la parte
empresarial, don Bruno García Pérez, a fin de que eleve el texto del mismo a la Autoridad
Laboral competente al objeto de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y
demás trámites que sean necesarios.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levanta la sesión siendo las 14’15 horas del
día al principio indicado, extendiéndose la presente que, previa su lectura y conformidad con
el contenido de la misma, es firmada por todos los asistentes.

REPRESENTACIÓN EMPRESARIAL:

D. Antonio Padilla López
D. Francisco Casado López
D. Juan de la Chica Montoro
D. Bruno García Pérez (Asesor)
 
UGT-FICA JAEN

D. Fco. Javier Perales Fernandez
D. Domingo Ocaña Fernández
D. Rafael Mejías Maldonado
 
CC.OO. Construcción y Servicios:

D. Juan Jumillas Jiménez
D. José Manuel Garrido López
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CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE ÁMBITO PROVINCIAL PARA LAS INDUSTRIAS DE LA MADERA Y
CORCHO AÑOS 2019 Y 2020

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.º.-ÁMBITO TERRITORIAL Y FUNCIONAL.

Este Convenio será de aplicación en todo el territorio de la provincia de Jaén y en los
centros de trabajo ubicados en la misma del sector de la madera y del mueble que se
relacionan y detallan en el Anexo I.

Asimismo el ámbito del presente Convenio incluye a aquellas empresas y a todos sus
centros de trabajo que, sin estar incluidas explícitamente en la anterior relación, tengan
como actividad principal la industria de la madera y del mueble, de acuerdo con el principio
de unidad de empresa.

La citada relación no es exhaustiva por lo que es susceptible de ser ampliada o
complementada con actividades no incluidas en ella que figuren en la clasificación de
actividades económicas actuales o que en el futuro pudieran figurar.

La inclusión requerirá dictamen previo de la Comisión Paritaria del Convenio.
 
ARTÍCULO 2.º.-ÁMBITO PERSONAL

Quedan afectados por este Convenio todos los trabajadores de las empresas incluidas en el
artículo anterior, tanto el personal fijo como el eventual, abarcando a los que ingresen
durante la vigencia del presente convenio.
 
ARTÍCULO 3.º.-ÁMBITO TEMPORAL Y DENUNCIA

Se establece el Convenio por DOS años naturales, iniciando sus efectos el día primero de
enero de 2019 y terminando su vigencia el día 31 de diciembre de 2020.

El presente Convenio Colectivo se considerará denunciado automáticamente en la fecha de
finalización de su vigencia.

La constitución de la mesa negociadora del nuevo Convenio se llevará a efecto en el plazo
de los tres meses anteriores a la finalización de su vigencia, debiendo iniciarse la
negociación en el plazo máximo de un mes a partir de dicha constitución.

A fin de evitar vacío normativo, denunciado el convenio y hasta tanto se logre acuerdo
expreso, mantendrá su vigencia este convenio.
 
ARTÍCULO 4.º.-LEGISLACIÓN SUPLETORIA.

En todo lo no pactado expresamente en este convenio se estará a lo que disponga en cada
materia la legislación laboral vigente.
 
ARTICULO 5.º.-CONDICIONES MÍNIMAS, MÁS BENEFICIOSAS, ABSORCIÓN Y GARANTÍA PERSONAL

La totalidad de los pactos económicos que contiene este Convenio se establecen con el
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carácter de mínimos y por ello los acuerdos, convenios, cláusulas, pactos o situaciones de
hecho existentes con anterioridad a su vigencia entre empresas y trabajadores, que
impliquen condiciones más beneficiosas para estos últimos, deberán ser respetadas por las
empresas, entendiéndose la valoración de las mismas en cómputo anual.

Las condiciones pactadas sustituirán, absorberán y compensarán íntegramente todas las
que en la actualidad se hallen existentes, así como cualquier mejora que en el futuro se
establezca por disposición legal o administrativa, haciéndose esta sustitución, absorción y
compensación en cómputo anual.
 

CAPITULO II

JORNADA LABORAL

ARTÍCULO 6.º.-JORNADA DE TRABAJO.

La jornada laboral anual durante la vigencia del presente convenio será de 1752 horas (MIL
SETECIENTAS CINCUENTA Y DOS HORAS), distribuida de lunes a viernes.

1.º Por acuerdo entre empresa y trabajadores la jornada se podrá distribuir de lunes a
sábados.

2.º No obstante a ello, siempre que exista acuerdo entre empresa y trabajadores podrá
incrementarse la jornada anual en 48 horas más, es decir a 1.800 horas anuales, en cuyo
caso estos trabajadores tendrán un incremento salarial del 2,5% adicional sobre las tablas
en vigor para cada uno de los años de vigencia del convenio. Este acuerdo deberá contar
con el visado del Delegado de Personal o del Comité de Empresa, y en el caso que no haya
representación legal de los trabajadores, con el visado de la Comisión Paritaria, para lo cual
se remitirá copia de la propuesta a la Comisión Paritaria.

3.º El acuerdo deberá concretarse al inicio del año en el caso de que éste sea para el año
completo. También podrá concretarse para periodos semestrales, en cuyo caso el
incremento de la jornada será de 24 horas y el incremento salarial será proporcional al anual.

En todo caso, este incremento de jornada habrá de realizarse dentro de la jornada marcada
en el calendario y excepcionalmente en sábado.

Aquellas empresas que no hubieran acordado calendario propio para 2019 antes de la
finalización del mes de febrero, les será de obligado cumplimiento el Calendario Laboral que
se acompaña como Anexo IV al presente convenio.
 
ARTÍCULO 7.º.-DISTRIBUCIÓN DE LA JORNADA.

1.º Las empresas podrán distribuir la jornada establecida en el artículo anterior, a lo largo
del año mediante criterios de fijación uniforme o irregular. Afectando la uniformidad o
irregularidad bien a toda la plantilla o de forma diversa por secciones o departamentos, por
períodos estacionales del año en función de las previsiones de las distintas cargas de
trabajo y desplazamientos de la demanda.

La distribución de la jornada realizada en los términos precedentes deberá fijarse y
publicarse antes del 31 de enero de cada ejercicio; no obstante podrá modificarse por una
sola vez el citado calendario hasta el 30 de abril. Una vez establecido el nuevo calendario,
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las modificaciones al mismo deberán ser llevadas a efecto de acuerdo con lo establecido en
los artículos 34 y 41 del Estatuto de los Trabajadores, sin perjuicio de lo establecido en el
número 4 del presente artículo 26.

2.º Cuando se practique por la empresa una distribución irregular de la jornada, se limitará
ésta a los topes mínimos y máximos de distribución siguiente: En cómputo diario no podrá
excederse de un mínimo y máximo de siete a nueve horas; en cómputo semanal dichos
límites no podrán excederse de treinta y cinco a cuarenta y cinco horas.

3.º Los límites mínimos y máximos fijados en el párrafo anterior con carácter general,
podrán ser modificados a nivel de empresa y previo acuerdo con los representantes legales
de los trabajadores, hasta las siguientes referencias: En cómputo diario de seis a diez horas
o en cómputo semanal de treinta a cincuenta horas.

El empresario podrá distribuir irregularmente 175 horas anuales, pudiendo afectar por ello la
jornada máxima semanal o mensual pero no a la máxima anual. Igualmente podrá afectar a
los horarios diarios, preavisando con cinco días de antelación a los afectados y a la
representación de los trabajadores.

Asimismo, el empresario dispondrá de una bolsa de 5 días o 40 horas al año que podrá
alterar la distribución prevista en el calendario anual. Con carácter previo a su aplicación, la
empresa deberá preavisar con 5 días de antelación a los afectados y a la representación de
los trabajadores.

4. º La distribución irregular de la jornada no afectará a la retribución y cotizaciones del
trabajador.

5.º Si como consecuencia de la irregular distribución de la jornada, al vencimiento de su
contrato de trabajo el trabajador hubiera realizado un exceso de horas, en relación a las que
corresponderían a una distribución regular, el exceso será abonado en su liquidación, según
el valor de la hora extraordinaria.
 
ARTÍCULO 8.º.-VACACIONES.

Todo el personal al servicio de las empresas afectadas por este Convenio, disfrutará de un
periodo de vacaciones de 30 días naturales.

Durante el periodo de vacaciones, el personal percibirá 30 días de salario base, el
complemento personal de “antigüedad consolidada” si corresponde, las primas o incentivos
promediadas en el trimestre activo inmediatamente anterior a la fecha de disfrute de las
vacaciones, la cuantía equivalente a 30 días de plus de transporte y la cantidad fija de 50,00
€ anuales como “Bolsa de Vacaciones” para trabajadores a jornada completa o la parte
proporcional correspondiente al tiempo trabajado en caso distinto. Las vacaciones se
disfrutarán preferentemente de julio a septiembre, ambos inclusive, salvo acuerdo entre
ambas partes.

La dirección de la empresa, conjuntamente con los trabajadores o sus representantes,
elaborará los turnos de vacaciones.

En el calendario laboral para determinar las 1.752 horas de trabajo durante 2019, y solo a
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estos efectos, se han tenido en cuenta 22 días laborables de vacaciones.

No se iniciarán las vacaciones si el trabajador se encuentra en situación de I.T. aunque
éstas hubieran sido prefijadas con anterioridad.
 

CAPITULO III
 

CONDICIONES ECONÓMICAS
 

ARTICULO 9.º.-SALARIO BASE.

La tabla de salarios para el año 2019 es la que figura como Anexo II al presente texto,
resultado de haber incrementado las tablas salariales de 2018 en el IPC de referido año
(1,2%) más un 0,3%, es decir un 1´5%.

Para el año 2020 el incremento salarial será el siguiente:

a) Si el IPC real de 2019 es menor del 1%, se incrementarán los salarios en un 1%.
b) Si el IPC real de 2019 se sitúa entre el 1% y el 1,5%, se incrementan los salarios en el
IPC real resultante.
a) Si el IPC real de 2019 es mayor del 1,5%, se incrementan los salarios en un 1,5%
 
ARTÍCULO 10.º.-COMPLEMENTO PERSONAL.

Desde el 30 de septiembre de 1.996, no se devengan por el concepto de antigüedad nuevos
derechos habiendo quedado, por tanto, suprimido, siendo sustituido por un complemento
“ad personam”, denominado Complemento Personal para aquellos/as trabajadores/as que
tenían generado el derecho al mismo con anterioridad a la supresión. Este complemento,
para quien procediere, no será compensable ni absorbible.
 
ARTÍCULO 11.º.-PLUS DE TRANSPORTE.

En concepto de Plus de Transporte por día efectivo de trabajo se establece la cantidad de
2,21 € para el año 2019, más la cuantía de 30 días de este plus en vacaciones y 30 días en
cada una de las pagas extras.
 
ARTÍCULO 12.º.-GRATIFICACIONES.

Todos los trabajadores afectados por este Convenio recibirán una paga extraordinaria en el
mes de julio y otra en el de diciembre, equivalentes cada una de ellas a 30 días del salario
base del convenio, el complemento de “antigüedad consolidada”, si corresponde y la cuantía
equivalente a 30 días del plus de transporte.
 
ARTICULO 13.º.-HORAS EXTRAORDINARIAS.

Ante la grave situación de paro existente y con el fin de favorecer la creación de empleo,
ambas partes acuerdan la conveniencia de reducir al mínimo indispensable las horas
extraordinarias.

A los efectos de que las empresas se puedan acoger a las diferencias de cotización a la
Seguridad Social establecidas por disposiciones legales, se definen como horas
extraordinarias estructurales las siguientes:
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- Las necesarias para atender pedidos imprevistos, períodos punta de producción,
ausencias imprevistas, cambios de turno y otras circunstancias de carácter estructural
derivadas de la naturaleza de la actividad de que se trate.

Las horas extraordinarias son de libre ofrecimiento por el empresario y de libre aceptación
por el trabajador. Las horas extras serán ofertadas a la totalidad de los trabajadores,
realizándose un reparto lo más equitativo posible entre aquellos que las acepten.

Este reparto se realizará teniendo en cuenta la necesidad de horas extras que se efectúen
por secciones o grupos homogéneos de actividad. A tal fin, se producirá una reunión
mensual entre empresas y representantes de los trabajadores.

- Las horas extraordinarias serán abonadas con el valor que para cada una de las
categorías se establece en la Tabla Salarial anexa.

Aquellas empresas que tengan establecido por acuerdo con sus trabajadores una cuantía
superior a la que se establece, la mantendrán en los valores acordados.

Podrán compensarse con descanso las horas extraordinarias realizadas a razón de una
hora y quince minutos por cada hora extraordinaria, de mutuo acuerdo.

La Comisión Paritaria intervendrá en las cuestiones que se susciten entre empresa y
trabajadores en el cumplimiento de este artículo, decidirá las acciones a realizar, incluso el
contacto directo con empresas y trabajadores afectados por dicha aplicación.
 
ARTÍCULO 14.º.-DESPLAZAMIENTOS Y DIETAS.

a) Se entiende por desplazamiento el destino temporal del trabajador a un lugar distinto de
su centro de trabajo habitual por un período de tiempo inferior a doce meses dentro de un
período de tres años.

Las empresas que deseen realizar desplazamientos que obliguen al trabajador a pernoctar
fuera de su domicilio, deberán preavisar, por escrito, a los trabajadores afectados con los
siguientes plazos:

1.º De tres a quince días, tres días laborables.
2.º De dieciséis a treinta días, cuatro días laborables.
3.º De treinta y uno a noventa días, siete días laborables.
4.º Más de noventa días, diez días laborables.

El trabajador desplazado tendrá derecho a un permiso de cuatro días laborables en su
domicilio de origen por cada tres meses de desplazamiento ininterrumpido sin computar
como tales los de viajes, cuyos gastos correrán a cargo del empresario.

Para los colocadores, instaladores y conductores, los desplazamientos desde el centro de
trabajo o desde su domicilio a los lugares donde haya de realizar el trabajo se considerarán
tiempo efectivo de trabajo.

b) La dieta es un concepto de devengo extrasalarial, de naturaleza indemnizatoria o
compensatoria, y de carácter irregular, que tiene como finalidad el resarcimiento o
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compensación de los gastos de manutención y alojamiento del trabajador ocasionados
como consecuencia de la situación de desplazamiento.

La empresa abonará los gastos que se produzcan como consecuencia de los
desplazamientos, no obstante, se establece como mínimo una dieta completa, cuando el
trabajador tenga que desayunar, comer, cenar y pernoctar fuera, cuya cuantía será la
establecida en las tablas salariales.
 
ARTÍCULO 15.º.-DESGASTE DE HERRAMIENTAS.

La empresa viene obligada a dotar a sus trabajadores de las herramientas necesarias para
el desarrollo de su actividad.

Cuando por razones de organización el trabajador aporte voluntariamente la herramienta
manual habitual de su propiedad, percibirá con cargo a la empresa un plus de desgaste de
herramienta de 11,42 € mensuales para el año 2019 cuando se haga de forma habitual; y de
0,63 € mensuales para el año 2019 por día efectivo de trabajo cuando se realiza de forma
esporádica.
 
ARTICULO 16.º.-PERSONAL DE REPARTO EN PLAZA.

Se establece, para todo el personal de reparto en plaza, una prima de 126,15 € mensuales
para el año 2019 para compensar los excesos de jornada que puedan presentárseles en su
tarea habitual. Si dicho exceso sobrepasa 1/2 hora diaria, el tiempo se computará como
horas extras.
 
ARTÍCULO 17.º.-COMPLEMENTO DE NOCTURNIDAD.

Las horas trabajadas durante el período comprendido entre las veintidós horas de la noche
y las seis horas de la mañana se retribuirán con el complemento denominado de
nocturnidad cuya cuantía se fija en un incremento del 20% del salario base que corresponda
según las tablas salariales de cada categoría o la parte proporcional al número de horas
trabajadas durante el período nocturno.

Se exceptúa de lo establecido en los párrafo anterior, y, por consiguiente, no habrá lugar a
compensación económica las contrataciones realizadas para trabajos que por su propia
naturaleza se consideran nocturnos tales como, guardas, porteros, serenos o similares que
fuesen contratados para desarrollar sus funciones durante la noche.
 
ARTÍCULO 18.º.-PLUS COMPENSACIÓN CUARTO TURNO.

En las empresas que por su sistema de organización de la producción tengan establecido o
puedan establecer en un futuro un cuarto turno de trabajo, consistente en cubrir la totalidad
de los días de la semana, se garantizarán en todos los casos el descanso de 2 días
semanales y la rotación por los distintos horarios.

El cuarto turno será realizado de forma rotatoria entre todos los trabajadores del área,
siendo estas rotaciones de 6 meses como máximo, salvo que se establezca otro acuerdo
entre las partes que se adapte mejor a las necesidades de las mismas.

Para los trabajadores adscritos a este sistema de trabajo se establece un plus de 4º turno
diario, equivalente al 17% del salario base, sin que este tenga derecho al percibo del mismo
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en vacaciones.
 
ARTÍCULO 19.º.-PLUS COMPENSATORIO PARA EL DESARROLLO DE POLÍTICAS SOCIALES.

Desarrollar determinadas políticas sociales en la empresa contribuye a conseguir un sector
empresarial más avanzado y competitivo.

La búsqueda de soluciones en el marco de las relaciones laborales a problemas sociales
que se generan también en la actividad empresarial -igualdad, conciliación, discapacidad,
prevención...-debe ser una actividad a tener en cuenta igualmente en la negociación
colectiva.

Así, se conseguirá generar una cultura de implantación efectiva de políticas sociales en las
empresas a través de la negociación colectiva.

Para ello, las partes firmantes del presente convenio se comprometen, conforme a lo
contenido en este artículo, a la realización de un “Programa o Plan de actividades de
información, formación y asesoramiento en materia de Políticas Sociales” dirigido a las
empresas y trabajadores incluidos en su ámbito funcional, sectorial y territorial para que
puedan desarrollar esas actividades.

Este Programa de actividades, con la supervisión de la Comisión Paritaria, se podrá
desarrollar a través de dos vías:

a) Asociativamente y de forma colectiva en sus respectivos ámbitos por la Asociación
Provincial de Industriales de la Madera y su Comercio (ASIMAC), como organización
empresarial más representativa del sector a nivel provincial, y por las centrales sindicales
U.G.T.-FICA JAEN y CC.OO. Construcción y Servicios como organizaciones sindicales más
representativas de los trabajadores a nivel provincial.

b) Directa e individualmente por las empresas, siempre que cuenten con una plantilla
superior a 6 personas y algún integrante de esta plantilla esté formado como Agente de
Igualdad, quien dispondrá, además, de un crédito de 5 horas mensuales para la
colaboración en la planificación y para la supervisión de las actividades de información,
asesoramiento y formación que se programen por la empresa.

Para la consecución de los fines expuestos, las partes signatarias del presente convenio
acuerdan que las empresas deberán abonar a su personal laboral un Plus Compensatorio
de naturaleza salarial para el desarrollo de estas actividades, en cuantía de 20 euros
mensuales (240 euros anuales), y sea cual sea la jornada laboral del trabajador en caso que
no acrediten su adhesión en la organización empresarial más representativa del sector a
nivel provincial, a través de la cual podrá participar asociativa y colectivamente en las
actividades programadas por aquella y recibir por la misma los servicios de información,
asesoramiento y formación en materia de políticas sociales, o en caso que no acrediten una
planificación y ejecución de referidas actividades realizadas directa e individualmente por
ellas.

Se acreditará la realización de actividades de información, asesoramiento y formación en
políticas sociales del siguiente modo:
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1. Mediante certificación que acredite la adhesión de la empresa en la organización
empresarial más representativa del sector en la provincia de Jaén, es decir la Asociación
Provincial de Industriales de la Madera y su Comercio (ASIMAC), que desarrollará
asociativamente y de forma colectiva estas actividades.

ASIMAC estará obligada a presentar anualmente a la Comisión Paritaria Memoria de las
actividades realizadas de información, asesoramiento y formación, incluidas sus
actuaciones representativas, institucionales y de interlocución, en materia de políticas
sociales.

2. Las empresas que realicen las actividades de información, asesoramiento y formación en
materia de políticas sociales de forma directa e individual, acreditarán su realización de
acuerdo al siguiente procedimiento:

- Acreditación del cumplimiento del requisito inicial de contar con una plantilla superior a 6
personas en el momento de la publicación del convenio colectivo en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia.

- Acreditación de la existencia de una persona de la plantilla que cuente con la formación de
Agente de Igualdad y que dispondrá de un crédito horario mensual de 5 horas para
dedicarlo a las tareas anteriormente descritas, que podrá ser acumulable trimestralmente.

- Presentación a la Comisión Paritaria en el plazo máximo de 2 meses desde la publicación
del convenio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia del Programa o Plan de actividades
que vaya a realizar, quien resolverá sobre la suficiencia del mismo con su visado, que
tendrá validez anual. La presentación de la documentación habrá de realizarse
necesariamente por escrito y con copia enviada por correo electrónico (a cualquiera de las
direcciones que aparecen en el artículo 50º Comisión Paritaria).

Semestralmente, y para aquellos planes o programas de actividades que hayan sido
visados por la Comisión Paritaria, el Agente de Igualdad de la empresa presentará a referida
Comisión informe por escrito de las actividades del Plan ejecutadas acompañado de
aquellos documentos que acrediten de modo indubitado la realización de las actividades.

Las empresas de nueva constitución dispondrán igualmente de un plazo de 2 meses desde
el inicio de su actividad para presentar su Plan o programación para solicitar el visado a la
Comisión Paritaria.

Los Planes o Programas de actividades que se realicen directa o individualmente por las
empresas deberán acreditarse conforme al funcionamiento y contenido mínimo siguiente:

a) Respecto de la actividad de Información: Ésta habrá de ser periódica y deberá realizarse
un mínimo de 15 comunicaciones informativas por escrito anuales indicándose la vía o
modo de difusión a los trabajadores.

b) Respecto de la actividad de asesoramiento: Consistirá en la puesta a disposición de un
servicio de asesoramiento permanente. Deberá indicarse la persona que presta el
asesoramiento en materia de políticas sociales, así como su cualificación y el mecanismo
establecido para la formulación de consultas y la emisión de las respuestas a las mismas.
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c) Respecto de las actividades formativas: Habrá de realizarse un mínimo de 4 acciones
formativas al año, que podrán presentar el formato de curso, seminario, charla…,
indicándose las principales características de cada una de ellas: temario, modalidad, fecha y
horario de realización, duración y la persona o entidad que la imparte.

Las empresas que realicen las actividades de información, asesoramiento y formación en
materia de políticas sociales de forma directa e individual, permitirán a la Comisión Paritaria
la realización de visitas y mantener entrevistas con el personal o su representante a los
efectos de comprobación de las actividades realizadas.
 

CAPITULO IV

EMPLEO Y CONTRATACIÓN
 

ARTÍCULO 20.º.-CONTRATOS DE TRABAJO.

En lo no previsto en materia de contratación en el presente convenio se estará a lo
establecido en la legislación vigente.

Los contratos indefinidos seguirán percibiendo las subvenciones, bonificaciones o
reducciones que tengan o puedan tener en un futuro en programas de incentivos y medidas
de fomento a la creación de empleo y al autoempleo, o todos aquellos contratos eventuales
cualquiera que sea su modalidad, que se transformen en indefinidos durante la vigencia del
presente Convenio.

Expresamente se contempla en este Convenio que igualmente percibirán las subvenciones
y ayudas establecidas o que pudieran establecerse por la Administración Autonómica.
 
ARTÍCULO 21.º.-FORMA DEL CONTRATO.

La admisión de trabajadores en la empresa, a partir de la entrada en vigor del presente
Convenio, se realizará a través del contrato escrito.

Asimismo, se formalizarán por escrito las comunicaciones de prolongación o ampliación de
los mismos y el preaviso de su finalización, referidos a los contratos temporales.

El contrato de trabajo deberá formalizarse antes de comenzar la prestación de servicios. En
el contrato escrito constarán: las condiciones que se pacten, el grupo profesional en que
queda encuadrado el trabajador y los demás requisitos formales legalmente exigidos. Una
vez registrado el contrato en la oficina pública, se entregará copia al trabajador.
 
ARTÍCULO 22.º.-CONDICIONES GENERALES DE INGRESO.

El ingreso al trabajo podrá realizarse de conformidad con cualquiera de las modalidades
reguladas en el Estatuto de los Trabajadores, disposiciones de desarrollo y en el presente
Convenio Colectivo general.

Las empresas estarán obligadas a solicitar de los organismos públicos de empleo los
trabajadores que necesiten, cuando así lo exija la legislación vigente, mediante oferta de
empleo.
 
ARTÍCULO 23.º.-PRUEBAS DE APTITUD.
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Las empresas, previamente al ingreso, podrán realizar a los interesados las pruebas de
selección (teóricas, prácticas, médicas y/o psicotécnicas) que consideren necesarias para
comprobar si su grado de aptitud y su preparación son adecuadas al grupo profesional y
puesto de trabajo que vayan a desempeñar.
 
ARTÍCULO 24.º.-CONTRATO FIJO DE PLANTILLA.

Se entenderá como contrato de trabajo fijo de plantilla el que se concierte entre la empresa
y el trabajador, para la prestación laboral durante tiempo indefinido. Será, preferentemente,
la modalidad de contratación del sector.
 
ARTÍCULO 25.º.-PERÍODO DE PRUEBA.

Podrá concertarse, por escrito, un período de prueba, que, en ningún caso, podrá exceder
de:

a) Técnicos titulados: Seis meses.
b) Resto de trabajadores: Dos meses.

Los trabajadores que en un período de dos años formalicen varios contratos de trabajo, de
carácter temporal, cualquiera que sea su modalidad, para el mismo grupo profesional y
puesto de trabajo, y para la misma empresa, o grupo de empresas estarán exentos del
periodo de prueba.

En el supuesto de contrataciones de duración igual o inferior a tres meses, el período de
prueba no podrá exceder nunca del 50% de la duración pactada.

Los períodos de prueba anteriormente indicados no resultarán de aplicación en aquellos
supuestos en los que, como consecuencia de las políticas de fomento de empleo indefinido,
se establezcan legalmente otros períodos, en cuyo caso serán de aplicación estos últimos.

ARTÍCULO 26.º.-CONTRATOS FORMATIVOS.

1. CONTRATO DE TRABAJO EN PRÁCTICAS:

El contrato de trabajo en prácticas podrá concertarse con quienes estuvieran en posesión
de título universitario o de formación profesional de grado medio o superior, o títulos
oficialmente reconocidos como equivalentes, de acuerdo con las leyes reguladoras del
sistema educativo vigente, o de certificado de profesionalidad de acuerdo con lo previsto en
la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional,
que habiliten para el ejercicio profesional, dentro de los cinco años, o de siete años cuando
el contrato se concierte con un trabajador con discapacidad, inmediatamente siguientes a la
terminación de los correspondientes estudios, de acuerdo con las siguientes reglas:

a) El puesto de trabajo deberá permitir la obtención de la práctica profesional adecuada al
nivel de estudios o de formación cursados.

b) La duración del contrato no podrá ser inferior a seis meses ni exceder de dos años. Las
situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo, maternidad, adopción o
acogimiento, riesgo durante la lactancia y paternidad interrumpirán el cómputo de la
duración del contrato.
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c) Ningún trabajador podrá estar contratado en prácticas en la misma o distinta empresa por
tiempo superior a dos años en virtud de la misma titulación o certificado de profesionalidad.
Tampoco se podrá estar contratado en prácticas en la misma empresa para el mismo
puesto de trabajo por tiempo superior a dos años, aunque se trate de distinta titulación o
certificado de profesionalidad.

d) El período de prueba no podrá ser superior a dos meses para los contratos en prácticas
celebrados con trabajadores que estén en posesión de título de grado medio o de certificado
de profesionalidad de nivel 1 o 2, ni a tres meses para los contratos en prácticas celebrados
con trabajadores que están en posesión de título de grado superior o de certificado de
profesionalidad de nivel 3.

e) Este tipo de contrato podrá formalizarse para las siguientes categorías profesionales:

Licenciado y Técnico de Grado Superior, Técnico de Grado Medio, Jefe Administrativo, Jefe
de Compras, Jefe de Ventas, Jefe de Personal, Encargado General, Jefe de Almacén, Jefe
de Sucursal, Jefe de Grupo, Contable, Jefe de Sección y Oficial Administrativo.

f) La retribución del trabajador el primer año de vigencia del contrato en prácticas si éste se
formaliza con la categoría de “Licenciado y Técnico de Grado Superior” o “Técnico de Grado
Medio” será el 60% del salario fijado en las tablas salariales para estas categorías y el SMI
para el resto de categorías para las que se puede realizar contrato en prácticas.

La retribución del trabajador el segundo año de vigencia del contrato en prácticas será el
75% del salario fijado en las tablas salariales para la categoría con la cual se formalice el
contrato de prácticas.

g) Si al término del contrato el trabajador continuase en la empresa no podrá concertarse un
nuevo período de prueba, computándose la duración de las prácticas a efectos de
antigüedad en la empresa.
 
2. CONTRATO PARA LA FORMACIÓN Y EL APRENDIZAJE:

El contrato para la formación y el aprendizaje tendrá por objeto la cualificación profesional
de los trabajadores en un régimen de alternancia de actividad laboral retribuida en una
empresa con actividad formativa recibida en el marco del sistema de formación profesional
para el empleo o del sistema educativo.

El contrato para la formación y el aprendizaje se regirá por las siguientes reglas:

a) Se podrá celebrar con trabajadores mayores de dieciséis años y menores de veinticinco
años que carezcan de la cualificación profesional reconocida por el sistema de formación
profesional para el empleo o del sistema educativo requerido para concertar un contrato en
prácticas. Se podrán acoger a esta modalidad contractual los trabajadores que cursen
formación profesional del sistema educativo.

El límite máximo de edad no será de aplicación cuando el contrato se concierte con
personas con discapacidad ni con los colectivos en situación de exclusión social previstos
en la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación del régimen de las empresas de
inserción, en los casos en que sean contratados por parte de las empresas de inserción que
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estén cualificadas y activas en el registro correspondiente.

b) La duración mínima del contrato será de seis meses y la máxima de tres años. En caso
de que el contrato se hubiera concertado por una duración inferior a la máxima legal
indicada anteriormente, podrá prorrogarse mediante acuerdo de las partes, hasta por dos
veces, sin que la duración de cada prórroga pueda ser inferior a seis meses y sin que la
duración total del contrato pueda exceder de tres años.

Las situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo, maternidad, adopción
o acogimiento, riesgo durante la lactancia y paternidad interrumpirán el cómputo de la
duración del contrato.

c) Expirada la duración del contrato, el trabajador no podrá ser contratado bajo esta
modalidad por la misma o distinta empresa, salvo que la formación inherente al nuevo
contrato tenga por objeto la obtención de distinta cualificación profesional.

d) Este tipo de contrato se realizará a tiempo completo. El 25% del total de la jornada se
dedicará a formación durante el primer año, siendo del 15% durante el segundo y tercer año.

e) El salario a percibir por el trabajador, será el 75, 85 y 95% del Salario Mínimo
Interprofesional durante el primer, segundo o tercer año del contrato, respectivamente.

f) En caso de cese en la empresa, se entregará al trabajador un certificado referente a la
formación teórica y práctica adquirida, en que constará la duración de la misma.
 
ARTÍCULO 27.º.-CONTRATO DE SUSTITUCIÓN POR ANTICIPACIÓN DE LA EDAD DE JUBILACIÓN.

Se estará a lo establecido en la legislación vigente.
 
ARTÍCULO 28.º.-JUBILACIÓN PARCIAL.

Se estará a lo establecido en la legislación vigente.
 
ARTÍCULO 29.º.-CONTRATOS EVENTUALES POR CIRCUNSTANCIAS DE LA PRODUCCIÓN.

1.º La duración máxima de los contratos eventuales por circunstancias de la producción,
acumulación de tareas o exceso de pedidos, podrá ser de hasta doce meses en un período
de dieciocho meses.

2.º Los contratos de duración inferior a la máxima establecida en el párrafo anterior podrán
prorrogarse mediante acuerdo de las partes, por una única vez, sin que la duración del total
del contrato pueda exceder de dicha duración máxima.
 
ARTÍCULO 30.º.-CONTRATO PARA OBRA O SERVICIO DETERMINADO.

Podrán concertarse contratos para la realización de una obra o servicio determinados, con
autonomía y sustantividad propia dentro de la actividad de la empresa y cuya ejecución,
aunque limitada en el tiempo, sea en principio de duración incierta. Estos contratos podrán
tener una duración máxima de cuatro años. Transcurrido este plazo, los trabajadores
adquirirán la condición de trabajadores fijos de la empresa.
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ARTÍCULO 31.º.-EMPRESAS DE TRABAJO TEMPORAL.

Las empresas afectadas por este Convenio, cuando contraten los servicios de empresas de
trabajo temporal, garantizarán que los trabajadores puestos a su disposición tengan los
mismos derechos laborales y retributivos que les corresponden a sus trabajadores. Esta
obligación constará expresamente en el contrato de puesta a disposición celebrado entre la
empresa de trabajo temporal y la empresa usuaria que esté vinculada por el presente
Convenio.
 
ARTÍCULO 32.º.-FINIQUITOS

1. El recibo de finiquito de la relación laboral entre empresa y trabajador para que surta
efectos liberatorios habrá de formalizarse conforme y con los contenidos mínimos
establecidos por la legislación laboral vigente.

2. Independientemente a lo anterior, toda comunicación de cese o de preaviso de cese
deberá ir acompañada de una propuesta de finiquito.

3. El trabajador podrá estar asistido por un representante de los trabajadores o por un
representante sindical de los sindicatos firmantes de este convenio en el acto de firma del
recibo de finiquito.
 

CAPITULO V

PERMISOS, LICENCIAS Y EXCEDENCIAS
 

ARTÍCULO 33.º.-PERMISOS Y LICENCIAS.

El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo, por el tiempo y en
las condiciones establecidas en el Anexo III “Cuadro de permisos y licencias”.

El preaviso será siempre obligatorio, salvo supuestos y situaciones excepcionales e
imprevisibles que no permitan preavisar de la ausencia, en cuyo caso se acreditará en su
momento suficientemente.
 
ARTÍCULO 34.º.-EXCEDENCIA FORZOSA.

La excedencia forzosa, se concederá por designación o elección para un cargo público o
sindical que imposibilite la asistencia al trabajo, y, dará lugar al derecho a la conservación
del puesto de trabajo. El reingreso se solicitará dentro del mes siguiente al cese en el cargo
público o sindical, perdiéndose este derecho si se hace transcurrido este plazo.
 
ARTÍCULO 35.º.-EXCEDENCIA VOLUNTARIA.

1.º El trabajador, con al menos, una antigüedad en la empresa de un año tendrá derecho a
que se le reconozca la posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por un plazo no
inferior a cuatro meses, ni superior a cinco años. En los supuestos en que el trabajador esté
sujeto a un contrato de duración temporal, la duración máxima de la excedencia voluntaria
en ningún caso podrá superar la de la duración del contrato. Este derecho sólo podrá ser
ejercitado otra vez por el mismo trabajador, en su caso, si han transcurrido cuatro años
desde el final de la anterior excedencia.

2.º El trabajador excedente conserva tan solo un derecho preferente al reingreso en las
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vacantes, de igual o similar grupo profesional al suyo, que hubiera o se produjera en la
empresa, y siempre que lo soliciten con, al menos, un mes de antelación al término de la
excedencia.
 
ARTÍCULO 36.º.-EXCEDENCIA POR CUIDADO DE FAMILIARES E HIJOS.

Los trabajadores tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior a
tres años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, como
por adopción, o en los supuestos de acogimiento, tanto permanente como preadoptivo,
aunque éstos sean provisionales, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la
resolución judicial o administrativa.

También tendrán derecho a un período de excedencia, de duración no superior a dos años,
para atender al cuidado de un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad,
que por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí
mismo, y no desempeñe actividad retribuida.

La excedencia contemplada en el presente artículo, cuyo período de duración podrá
disfrutarse de forma fraccionada, constituye un derecho individual de los trabajadores,
hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores de la misma empresa
generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su
ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la empresa.

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo período de excedencia, el inicio
de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando.

El período en el que el trabajador permanezca en situación de excedencia conforme a lo
establecido en este artículo será computable a los efectos de antigüedad y el trabajador
tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación profesional, a cuya participación
deberá ser convocado por el empresario, especialmente con ocasión de su reincorporación.
Durante el primer año tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo. Transcurrido
dicho plazo, la reserva quedará referida a un puesto de trabajo del mismo grupo profesional
o categoría equivalente.

No obstante, cuando el trabajador forme parte de una familia que tenga reconocida
oficialmente la condición de familia numerosa, la reserva de su puesto de trabajo se
extenderá hasta un máximo de 15 meses cuando se trate de una familia numerosa de
categoría general, y hasta un máximo de 18 meses si se trata de categoría especial.
 
ARTÍCULO 37.º.-DISPOSICIONES COMUNES PARA LAS EXCEDENCIAS.

1.º En las excedencias en que concurra la circunstancia de temporalidad del contrato, la
duración del mismo no se verá alterada por la situación de excedencia del trabajador, y en
el caso de llegar al término de éste durante el transcurso de la misma, se extinguirá dicho
contrato previa su denuncia preavisada en el plazo mínimo de quince días, salvo pacto en
contrario.

El incumplimiento del plazo de preaviso por parte del empresario, supondrá exclusivamente
la obligación de compensar económicamente al trabajador en el importe de los días de falta
de preaviso, al momento de su liquidación.
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2.º Durante el período de excedencia, el trabajador, en ningún caso, podrá prestar servicios
que supongan una concurrencia desleal en relación a la empresa. Si así lo hiciera, perdería
automáticamente su derecho de reingreso.
 
ARTÍCULO 38.º.-VIOLENCIA DE GÉNERO.

La trabajadora víctima de violencia de género tendrá derecho, para hacer efectiva su
protección o su derecho a la asistencia social integral, a la reducción de la jornada de
trabajo con disminución proporcional del salario o a la reordenación del tiempo de trabajo, a
través de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de
ordenación del tiempo de trabajo que se utilicen en la empresa.

Este derecho se podrá ejercitar en los siguientes términos:

- La reducción de jornada será un mínimo de un octavo y un máximo de la mitad de la
duración de aquella.

- La concreción horaria y la determinación del período de disfrute de la reducción de jornada
se realizará de mutuo acuerdo entre la trabajadora y el empresario. No obstante, salvo que
el empresario acredite la concurrencia de causas económicas, técnicas, organizativas o de
producción que impidan acceder a la petición de la trabajadora, deberán prevalecer las
necesidades de la misma.

- La acreditación de situaciones de violencia de género se realizará a través de la orden de
protección a favor de la víctima y, excepcionalmente, del informe del Ministerio Fiscal que
indique la existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género
hasta que se dicte la orden de protección.

Las faltas de puntualidad al trabajo motivadas por la situación física o psicológica derivada
de violencia de género se considerarán justificadas, cuando así lo determinen los servicios
sociales de atención o servicios de salud, según proceda, sin perjuicio de que dichas
ausencias sean comunicadas por la trabajadora a la empresa a la mayor brevedad.

Las faltas de asistencia al trabajo motivadas por la situación física o psicológica derivada de
violencia de género se considerarán justificadas, cuando así lo determinen los servicios
sociales de atención o servicios de salud, según proceda, sin perjuicio de que dichas
ausencias sean comunicadas por la trabajadora a la empresa a la mayor brevedad.

La acreditación de situaciones de violencia de género se realizará a través de la orden de
protección a favor de la víctima y, excepcionalmente, el informe del Ministerio Fiscal que
indique la existencia de indicios de que la demandante el víctima de violencia de género,
hasta que se dicte la orden de protección.
 

CAPITULO VI

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

ARTÍCULO 39.º.-FALTAS Y SANCIONES.

Se considerará falta laboral toda acción u omisión, de la que resulte responsable el
trabajador, que se produzca con ocasión o como consecuencia de la relación laboral y que
constituya un incumplimiento grave y culpable de sus obligaciones. Las faltas se graduarán
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atendiendo a su importancia, trascendencia, voluntariedad y malicia en su comisión, en
leves, graves y muy graves.
 
ARTÍCULO 40.º.-FALTAS LEVES.

1.º Las faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo, sin causa justificada, de una a
cuatro faltas en el período de un mes o de treinta días naturales.

2.º No cursar en el momento oportuno la comunicación correspondiente, cuando se falte al
trabajo por motivo justificado, salvo que se pruebe la imposibilidad de hacerlo.

3.º El abandono o ausencia del puesto de trabajo, sin previo aviso o autorización, aunque
sea por breve tiempo. Si como consecuencia de ello se causare algún perjuicio a la
empresa o fuera causa de accidente a los compañeros de trabajo, será considerada como
grave o muy graves.

4.º Pequeños descuidos en la conservación del material, maquinaria, herramientas e
instalaciones, salvo que ello repercuta en la buena marcha del servicio, en cuyo caso podrá
ser considerada como grave o muy grave.

5.º No atender al público con la corrección y diligencia debidas.

6.º No informar a la empresa de los cambios de domicilio.

7.º Las discusiones sobre asuntos extraños al trabajo dentro de las dependencias de la
empresa o durante cualquier acto de servicio. Si se produce con notorio escándalo pueden
ser considerados como graves o muy graves.

8.º La inobservancia de las normas en materia de seguridad e higiene en el trabajo o salud
laboral que no entrañen riesgo grave para el trabajador ni para sus compañeros de trabajo o
terceras personas, ya que de darse estas circunstancias será considerada como grave o
muy grave según los casos.

9.º Usar el teléfono de la empresa para asuntos particulares sin autorización.

10.º Cambiar, mirar o revolver los armarios, taquillas o efectos personales de los
compañeros de trabajo, sin la debida autorización de los interesados.
 
ARTÍCULO 41.º.-FALTAS GRAVES.

1.º Alegar motivos falsos para la obtención de licencias o permisos.

2.º Permanecer en zonas o lugares distintos de aquellos en que debe realizar su trabajo
habitual sin causa que lo justifique o sin estar autorizado para ello.

3.º Encontrarse en el local de trabajo fuera de las horas de trabajo.

4.º Más de cuatro faltas injustificadas de puntualidad en la asistencia al trabajo, durante un
mes o treinta días naturales, bastando dos faltas si ello perjudica a otro trabajador.

5.º Faltar al trabajo de uno a tres días durante el mes sin causa justificada.
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6.º No comunicar con diligencia debida las alteraciones familiares que puedan afectar a los
procesos administrativos o prestaciones sociales. Si mediara alguna malicia será
considerada muy grave.

7.º Simular la presencia de otro trabajador en la empresa mediante cualquier forma.

8.º La negligencia en el trabajo que afecte a la buena marcha del mismo.

9.º La imprudencia en el trabajo, que si implicase riesgo de accidente para el trabajador u
otros, o bien peligro de avería en la maquinaria, herramientas o instalaciones, podrá ser
considerada muy grave.

10.º La asistencia reiterada al trabajo en estado de embriaguez o toxicomanía.

11.º La reincidencia en falta leve dentro de un trimestre natural, cuando haya sanción por
escrito de la empresa.

12.º No advertir e instruir adecuadamente a otros trabajadores sobre los que tenga alguna
relación de autoridad o mando del riesgo del trabajo a ejecutar y del posible modo de
evitarlo.

13.º Transitar o permitir el tránsito por lugares o zonas peligrosas portando útiles de ignición,
así como por lugares expuestos al riesgo de incendio.

14.º La falta de sigilo profesional divulgando datos, informes o antecedentes que puedan
producir perjuicio de cualquier tipo a la empresa.

15.º Cualquier falsedad o inexactitud deliberada en los partes o documentos de trabajo, o la
negativa a su formalización, así como proporcionar falsa información a la Dirección de la
empresa, o a sus superiores en relación con el trabajo.

16.º La injustificada delegación de funciones o trabajos en personal de inferior rango laboral
o no cualificado para su realización.

17.º La aceptación de dádivas o regalos por dispensar trato de favor en el servicio.

18.º La disminución voluntaria del rendimiento del trabajo normal.

19.º No informar con la debida diligencia a sus jefes, al empresario, o a quien lo represente
de cualquier anomalía que observe en las instalaciones y demás útiles, herramientas,
maquinaria y materiales.

20.º Descuidos de importancia en la conservación, limpieza o utilización de materiales,
máquinas, herramientas e instalaciones que el trabajador utilice.

21.º El uso del teléfono móvil (aun siendo propiedad del trabajador) para fines personales
durante el tiempo efectivo de trabajo. El uso reiterado o el perjuicio generado por el mismo
en el proceso productivo. Igual consideración tendrá el uso de aparatos reproductores
multimedia durante el tiempo de trabajo.
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22.º El uso no autorizado y con carácter personal de las herramientas de la empresa, dentro
o fuera de la jornada laboral, para fines particulares. A estos efectos tendrán también la
consideración de herramientas todos los equipos informáticos.

Lo dispuesto en los apartados 21 y 22, no será de aplicación a la representación legal y
sindical de los trabajadores en el ejercicio de sus funciones.
 
ARTÍCULO 42.º.-FALTAS MUY GRAVES.

1.º La desobediencia continuada o persistente en el trabajo.

2.º Más de diez faltas injustificadas de puntualidad en la asistencia al trabajo, cometidas en
un período de tres meses o de veinte durante seis meses.

3.º El fraude, la deslealtad, o el abuse de confianza en las gestiones encomendadas, así
como el hurto o robo tanto a la empresa como a los compañeros de trabajo o a tercera
persona, dentro de las instalaciones de la empresa o durante el desarrollo de su actividad
profesional.

4.º Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares durante la jornada de trabajo, así
como emplear herramientas útiles o materiales para uso propio.

5.º Maliciosamente, hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desperfectos en
materiales, herramientas, útiles, aparatos, instalaciones, vehículos, edificios, enseres e
incluso documentos de la empresa.

6.º La condena por sentencia firme por delitos de robo, hurto, violación o abusos sexuales,
así como cualesquiera otros delitos que pudieran implicar desconfianza de la empresa
respecto a su autor, aún cuando éstos hayan sido cometidos fuera de la empresa.

7.º La embriaguez o toxicomanía habitual durante el trabajo que repercuta negativamente
en el trabajo.

8.º Violar el secreto de la correspondencia o de documentos reservados de la empresa.

9.º Revelar a elementos extraños a la empresa datos de ésta de obligada reserva.

10.º Dedicarse a actividades profesionales, por cuenta propia, en empresas de la
competencia, sin la oportuna y expresa autorización.

11.º Los malos tratos de palabra u obra o faltas graves de respeto y consideración a los
superiores, compañeros o subordinados.

12.º La imprudencia, negligencia o incumplimiento de las normas u órdenes sobre seguridad
e higiene en el trabajo, cuando por ello se produzca grave riesgo para los trabajadores o
daños para las instalaciones.

13.º Causar accidentes graves por negligencia, descuido o imprudencia inexcusables o
serio peligro para las empresas.
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14.º La no utilización de los medios o materiales de prevención de riesgos de accidentes de
trabajo facilitados por la empresa.

15.º Abandonar el puesto de trabajo en cargo de responsabilidad o cuando con ello causara
un perjuicio grave en el proceso productivo, deterioro importante de las cosas o serio peligro
para las personas.

16.º La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento normal o pactado.

17.º La reincidencia en faltas graves, aunque sea de distinta naturaleza, dentro de un
período de seis meses, siempre que haya sido objeto de sanción por escrito.

18.º La falta de asistencia al trabajo no justificada por más de tres días, en el mes o de
treinta días naturales.

19.º La comisión de errores repetidos e intencionados que puedan originar perjuicios a la
empresa.

20.º La emisión maliciosa, o por negligencia inexcusable, de informes erróneos o a
sabiendas de que no son exactos.

21.º La simulación de supuestos de incapacidad temporal o accidente.

22.º La reiteración en el uso no autorizado y con carácter personal de las herramientas de la
Empresa, dentro o fuera de la jornada laboral, cuando el mismo sea contrario a los usos y
costumbres comúnmente aceptados. En todo caso se considerará incluido el material
pornográfico, de abuso de menores, terrorista y belicista, chats no relacionados con la
actividad de la Empresa y cualquier actividad con carácter lucrativo. A estos efectos tendrán
también la consideración de herramientas los equipos informáticos. El uso de claves ajenas
para el acceso a cualquier equipo informático, red, fichero, archivo o documentación,
incluida cualquier tipo de visita a internet o uso indebido del correo electrónico.

23.º El acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad
u orientación sexual y el acoso sexual o por razón de sexo.

ARTÍCULO 43.º.-GRADUACIÓN DE LAS SANCIONES.

Las sanciones que podrán imponer las empresas en cada caso, se graduarán atendiendo a
la gravedad de la falta cometida, pudiendo ser las siguientes:

- Por faltas leves:

• Amonestación verbal.
• Amonestación escrita.

- Por faltas graves:

• Suspensión de empleo y sueldo de uno a veinte días.



Número 56  Viernes, 22 de marzo de 2019 Pág. 4164

- Por faltas muy graves:

• Suspensión de empleo y sueldo de veintiuno a noventa días.
• Despido.

Para la aplicación y graduación de las sanciones que anteceden, se tendrá en cuenta:

a) El mayor o menor grado de responsabilidad del que comete la falta.
b) El grupo profesional del mismo.
c) La repercusión del hecho en los demás trabajadores y en la empresa.

Previamente a la imposición de sanciones por faltas graves o muy graves a los trabajadores
que ostenten la condición de representante legal o sindical, les será instruido expediente
contradictorio por parte de la empresa, en el que serán oídos, opone del interesado, los
restantes miembros de la representación legal o sindical a que éste perteneciera, si los
hubiera.

La obligación de instruir el expediente contradictorio aludido anteriormente se extiende
hasta el año siguiente a la cesación en el cargo representativo.

En aquellos supuestos en los que la empresa pretenda imponer una sanción a los
trabajadores afiliados a un sindicato deberá, con carácter previo a la imposición de tal
medida, dar audiencia a los Delegados sindicales, si los hubiere.
 

CAPITULO VII

PRODUCTIVIDAD

ARTÍCULO 44.º.-PRODUCTIVIDAD.

Corresponde a la dirección de la empresa, de acuerdo con el Comité de Empresa,
delegados de personal o trabajadores en empresas de menos de seis, determinar los
rendimientos, tomándose como medida de actividad normal la que desarrolla un operario
medio entregado a su trabajo, sin el estimulo de una remuneración con incentivo, ritmo que
puede mantener día tras día fácilmente, sin que exija esfuerzo superior al normal, debiendo
ser su rendimiento el que corresponde a 60 puntos Bedaux/hora o 100 puntos en la
Comisión Nacional de Productividad o sus equivalentes en otros sistemas.

En caso de total conformidad entre ambas partes, los rendimientos se podrán aplicar de
inmediato.

No existiendo esta conformidad, el comité de empresa, delegados de personal o
trabajadores en empresas de menos de seis, deberán manifestar necesariamente su
oposición en el término de cuatro días laborales a contar desde la notificación de los nuevos
rendimientos.

En este caso, el procedimiento a seguir será el siguiente:

a) Se abrirá un plazo de 7 días laborales para poderse llevar a cabo las consultas y
comprobaciones pertinentes por parte de la dirección y de los miembros del comité de
empresa, delegados de personal o trabajadores en empresas de menos de seis. En todo
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caso, las comprobaciones serán realizadas por dos miembros de cada parte.

b) Transcurrido dicho plazo, de obtener acuerdo, se procederá tal como se determina en el
párrafo 2.º.

c) Si no hubiese acuerdo, las partes acudirán, de conformidad con la legislación vigente,
ante la Autoridad laboral, en el término de 5 días laborables, la que resolverá lo que proceda.

Definición de conceptos.-Se entiende por:

Incentivo la cantidad que el trabajador percibe en función de un rendimiento superior al
normal o mínimo exigible.

Rendimiento normal o mínimo exigible: Es el obtenido por un productor de aptitudes medias,
conocedor de su trabajo y consciente de su responsabilidad, sin realizar ningún esfuerzo
superior, que según el método de Bedaux equivale a 60 puntos hora, ó 100 puntos de la
Comisión Nacional de Productividad, o sus equivalentes en otros sistemas.

Rendimiento óptimo: Es el equivalente a 80 puntos-hora Bedaux ó 133 de la Comisión
Nacional de Productividad o sus equivalentes en otros sistemas, de un operario medio y
entrenado, esforzándose en el trabajo, pero sin llegar a límites perjudiciales para su salud.

En cada empresa se podrá mantener el sistema de productividad actualmente en vigor y
adecuándolo a la fórmula de pago y a las condiciones de fijación del sistema.

Revisión de Valores.-El Departamento de Tiempos de la Empresa podrá tomar nuevos
tiempos, siempre que lo considere necesario, aunque los valores sólo podrán ser
modificados cuando concurra alguno de los casos siguientes:

1.º.-Mecanización.
2.º.-Mejora de instalaciones que faciliten la realización de los trabajos.
3.º.-Cuando el trabajo sea de serie, fijando un valor provisional hasta que se fijare más tarde
el definitivo.
4.º.-Cambio de método operativo, distinto de los descritos en el sistema anterior de trabajo.
5.º.-Cuando exista error de cálculo.

Entre otros casos, se supondrá que se dan las circunstancias 4.ª y 5.ª cuando, sin
detrimento de la calidad exigida, el 75% de los operarios que realicen un trabajo
determinado alcance en dicho trabajo, durante un mes, una actividad igual o superior al
rendimiento óptimo, cualquiera que sea el sistema de productividad que se utilice.

Los rendimientos se fijarán de acuerdo con lo establecido en los párrafos que preceden.

Habrá un período mínimo de tres meses de experimentación de las tarifas y sistemas de
organización. En los supuestos en que se cambie el método y establezcan nuevos tiempos,
habrá un periodo de 15 días como adaptación o experimentación antes de su entrada en
vigor definitiva.

Los acuerdos obtenidos se remitirán a la Comisión Paritaria del Convenio y a la Autoridad
laboral competente.
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CAPITULO VIII

CONDICIONES SOCIALES
 

ARTÍCULO 45.º.-ENFERMEDAD Y ACCIDENTE.

En caso de baja por enfermedad común o accidente no laboral de los productores afectados
por este Convenio, las empresas complementarán la indemnización económica abonada por
el Instituto Nacional de la Seguridad Social o entidad colaboradora, hasta alcanzar el 100%
del salario bruto mensual. La percepción de esta mejora se hará desde el 4º día de la fecha
de baja.

En caso de enfermedad común o accidente no laboral con hospitalización o intervención
quirúrgica, este complemento se percibirá desde el primer día de baja.

Para los casos de accidentes laboral o enfermedad profesional, el productor percibirá, con
cargo a la empresa, un complemento que, adicionado a la indemnización económica de la
Mutualidad correspondiente, complete al 100 por 100, el salario bruto mensual mientras
dure esta indemnización económica por parte del Seguro de Accidentes y siempre, claro es,
que la cantidad que perciba por parte de su Mutualidad sea inferior a la aquí reseñada, ya
que de ser igual o superior, las empresas no tendrán que abonar ninguna cantidad.

ARTICULO 46.º.-SEGURO POR ACCIDENTE DE TRABAJO O ENFERMEDAD PROFESIONAL AL SERVICIO DE
LA EMPRESA

Las empresas afectadas por el presente convenio vendrán obligadas a formalizar un seguro
de accidentes de trabajo o enfermedad profesional a favor de los trabajadores y por el
tiempo que éstos mantengan una relación laboral con la misma, que venga a cubrir los
siguientes riesgos y cuantías:

- Fallecimiento por muerte natural: 6.550 €

- Fallecimiento por accidente de trabajo o enfermedad profesional al servicio de la empresa:
36.600 €

Igualmente, cuando el trabajador sea declarado, consecuencia de accidente de trabajo o
enfermedad profesional, por la Comisión Provincial de Evaluación o por Sentencia firme de
la Jurisdicción Laboral en alguno de los grados siguientes:

- Invalidez parcial por accidente de trabajo o enfermedad profesional al servicio de la
empresa: 6.550 €

- Invalidez total por accidente de trabajo o enfermedad profesional al servicio de la empresa:
27.600 €

- Invalidez absoluta por accidente de trabajo o enfermedad profesional al servicio de la
empresa: 33.600 €

- Gran Invalidez por accidente de trabajo o enfermedad profesional al servicio de la empresa:
36.600 €
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Dichas indemnizaciones deberán ser satisfechas por la empresa de no existir seguro.

De la formalización de dichos seguros de accidentes de trabajo o enfermedad profesional a
favor de los trabajadores, se les entregará copia en el mes de Enero de cada año a los
trabajadores o a los representantes legales de los trabajadores, comités de empresa y
Delegados de personal.
 
ARTÍCULO 47.º.-PREMIO DE VINCULACIÓN.

Al producirse el cese voluntario de un trabajador con 15 años, como mínimo, al servicio de
la empresa, percibirá de la misma en concepto de ayuda económica una cantidad que, en
ningún caso y sea cual fuere su categoría, podrá ser inferior a 276,82 € para el año 2019.

Por cada 15 años de permanencia en la empresa y hasta tanto no se cambie por la Ley lo
dispuesto actualmente, se acuerda fijar la siguiente escala de prestaciones:

- Cese a los 65 años de edad del trabajador: 10 días de salario.
- Cese a los 64 años de edad del trabajador: 20 días de salario.
- Cese a los 63 años de edad del trabajador: 30 días de salario.
- Cese a los 62 años de edad del trabajador: 40 días de salario.
- Cese a los 61 años de edad del trabajador: 50 días de salario.
- Cese a los 60 años de edad del trabajador: 60 días de salario.

Dichas indemnizaciones serán calculadas por el salario base y antigüedad consolidada, si
procediere, y se abonarán una vez producido el cese en las condiciones y a las edades
señaladas.

Este premio no se percibirá por aquellos trabajadores que cesen en las empresas por
motivos de despido por cualquier causa.

Las partes acuerdan expresamente que las indemnizaciones pactadas nacen
exclusivamente como consecuencia de la extinción laboral y que no tienen, en ningún caso,
el carácter de complemento de la pensión que en su caso le pueda corresponder al
trabajador de la Seguridad Social ni la naturaleza de mejora voluntaria de las prestaciones
públicas, ni suponen compromisos de pensión de clase alguna.
 
ARTÍCULO 48.º.-RETIRADA DEL CARNET DE CONDUCIR A TRABAJADORES CUYO PUESTO DE TRABAJO
EXIJA LA CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS.

1.-En aquellos supuestos en que el trabajador sea sancionado con la suspensión del
permiso de conducción por causa imputable al trabajador, se producirá la suspensión del
contrato de trabajo hasta el cumplimiento de la sanción con los efectos prevenidos en el art.
45 ET.

En el caso de que se produzca la pérdida de vigencia de la autorización de conducción
cuando su titular haya perdido la totalidad de los puntos asignados el contrato quedará
suspendido hasta que el trabajador obtenga el permiso con los mismos efectos que en el
caso anterior.

2.-En aquellos supuestos en que el trabajador sea sancionado con la suspensión del
permiso de conducción por causa imputable a la empresa, ésta deberá proporcionarle
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trabajo en otro puesto durante el tiempo en que dure la sanción, sin que tal privación sea
causa de despido, y manteniéndole las mismas condiciones económicas. De igual modo, la
empresa se responsabilizará del abono de las sanciones económicas impuestas al
trabajador en el presente supuesto.

En el caso de que se produzca la pérdida de vigencia de la autorización de conducción
cuando su titular haya perdido la totalidad de los puntos asignados, el trabajador deberá
obtener nuevo permiso en el plazo de seis meses desde la fecha en que le fue comunicada
la pérdida de la vigencia de la autorización de conducción. Si se superara este plazo, el
contrato quedará suspendido hasta que el trabajador obtenga el permiso, con los efectos en
el art. 45 ET. Los gastos de la recuperación del permiso de conducir serán por cuenta de la
empresa durante el tiempo citado anteriormente.

3.-El trabajador deberá acreditar ante la empresa los puntos de los que dispone su permiso
de conducción, y deberá comunicar cualquier reducción de puntos cuando ésta se produzca,
así como informar a la empresa de los períodos en los que se le ha suspendido el permiso
de conducción, sea cual sea la causa que lo motive, aunque no será necesario que informe
de la causa concreta de la suspensión. Lo anterior es aplicable a la pérdida de vigencia de
la autorización de conducción.
 
4.-En el caso de pérdida de la totalidad de puntos asignados al trabajador titular por causas
imputables en parte a la empresa y en parte al propio trabajador, las obligaciones y
consecuencias establecidas en el presente artículo se aplicarán proporcional y
porcentualmente según la responsabilidad imputable a cada parte. A estos efectos se
producirá una reducción de jornada y salario directamente proporcional a la responsabilidad
del trabajador.
 

CAPITULO IX

SEGURIDAD E HIGIENE

ARTÍCULO 49.º.-PRENDAS DE TRABAJO.

El personal, sea cual fuere su categoría y labor a desarrollar, tendrá derecho a dos prendas
de trabajo al año, debiendo cuidar su limpieza durante este plazo.

Las citadas prendas consistirán en monos, mandiles o guardapolvos, según la costumbre de
cada centro de trabajo.
 

DISPOSICIONES FINALES:

ARTÍCULO 50.º.-COMISIÓN PARITARIA.

Las partes firmantes, acuerdan acogerse al Sistema Extrajudicial de Resolución de
Conflictos Laborales de Andalucía. (SERCLA).

Se constituye una Comisión Paritaria que estará compuesta por cuatro personas de la
representación empresarial y cuatro de la representación social.

Esta Comisión Paritaria tendrá las siguientes funciones:

a) Vigilancia y seguimiento del cumplimiento de este Convenio.
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b) Interpretación de la totalidad de los preceptos del presente Convenio.

c) La constante evolución del marco de las relaciones de trabajo y los frecuentes cambios
normativos hacen necesario que la Comisión Paritaria lleve a cabo las oportunas funciones
de adaptación del Convenio a los cambios normativos que pudieran producirse.

Por todo ello, la Comisión Paritaria, cuando concurran circunstancias relevantes que a su
juicio lo hagan necesario, llevará a cabo las adaptaciones que requiera este convenio
durante su vigencia.

d) Si fuera necesario, la Comisión Paritaria podrá, durante la vigencia del Convenio
proponer a la comisión negociadora las modificaciones oportunas al objeto de que ésta, si lo
considera adecuado, las apruebe.

e) Proponer la programación de actividades de información, formación y asesoramiento en
políticas sociales para que puedan ser desarrolladas por las partes negociadoras del
presente convenio.

f) Visar las actividades de información, formación y asesoramiento en políticas sociales
realizadas por las empresas individualmente para dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 18º.

g) Visar los acuerdos entre empresa y trabajadores de incremento de jornada anual,
conforme a lo establecido en el artículo 6º, en el caso que no haya representación legal de
los trabajadores.

Los acuerdos de la Comisión Paritaria se adoptarán en todo caso por mayoría de cada una
de las partes, y aquellos que interpreten este Convenio tendrán la misma eficacia que la
norma que haya sido interpretada.

Se establece que las cuestiones propias de su competencia que se promuevan ante la
Comisión Paritaria adoptarán la forma escrita, y su contenido será el suficiente para que
pueda examinar y analizar el problema con el necesario conocimiento de causa, debiendo
tener como contenido obligatorio:

a) Exposición sucinta y concreta del asunto.
b) Razones y fundamentos que entienda le asisten al proponente.
c) Propuesta o petición concreta que se formule a la Comisión.

Al escrito-propuesta se acompañarán cuantos documentos se entiendan necesarios para la
mejor comprensión y resolución del problema.

La Comisión Paritaria, una vez recibido el escrito-propuesta dispondrá de un plazo no
superior a veinte días hábiles para resolver la cuestión suscitada, o si ello no fuera posible,
emitir el oportuno dictamen.

Transcurrido dicho plazo sin haberse producido resolución ni dictamen, quedará abierta la
vía administrativa o jurisdiccional competente.
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Cuando sea preciso evacuar consultas, el plazo podrá ser ampliado en el tiempo que la
propia Comisión determine.

La Comisión Paritaria tendrá su domicilio a efectos de notificación:

- Por la parte empresarial:

ASIMAC-Asociación Provincial de Industriales de la Madera y su Comercio, en Avda. de
Madrid núm. 32-Entreplanta, de Jaén. Teléfonos: 953 25 86 31 ó 953 22 80 58. Correo
electrónico: asimac@asimac.es

- Por la parte social:

- U.G.T.-FICA JAEN, en Paseo de la Estación nº 30-5ª Plta., de Jaén. Teléfono: 953 27 55
05. Correo electrónico: jaen@fica.ugt.org

- CC.OO. Construcción y Servicios, en calle Castilla nº 8, de Jaén. Teléfonos: 953 21 79 68.
Correo electrónico: jjumillas@construccionyservicios.ccoo.es

ARTÍCULO 51.º.-CLÁUSULA DE DESCUELGUE.

1. El presente convenio colectivo obliga a todos los empresarios y trabajadores incluidos
dentro de su ámbito de aplicación y durante todo el tiempo de su vigencia.

Sin perjuicio de lo anterior, cuando concurran causas económicas, técnicas, organizativas o
de producción, por acuerdo entre la empresa y los representantes de los trabajadores se
podrá proceder, previo desarrollo de un periodo de consultas en los términos del artículo
41.4 del Estatuto de los Trabajadores, a inaplicar en la empresa las condiciones de trabajo
previstas en este convenio colectivo que afecten a las siguientes materias:

a) Jornada de trabajo.
b) Horario y la distribución del tiempo de trabajo.
c) Régimen de trabajo a turnos.
d) Sistema de remuneración y cuantía salarial.
e) Sistema de trabajo y rendimiento.
f) Funciones, cuando excedan de los límites que para la movilidad funcional prevé el artículo
39 del E.T.

2. Sin perjuicio de las causas previstas en el artículo 82.3 del E.T., se podrá proceder a la
inaplicación, en los términos regulados en el presente artículo, cuando la empresa
alternativamente tenga o una disminución persistente de su nivel de ingresos o su situación
y perspectivas económicas puedan verse afectadas negativamente afectando a las
posibilidades de mantenimiento del empleo.

A efectos indemnizatorios, en los casos de extinciones derivadas del artículo 50 del E.T. o
de despidos reconocidos o declarados improcedentes por causas ajenas a la voluntad del
trabajador durante la inaplicación del Convenio se tomará como base del salario el que se
debería percibir en el caso de que no se inaplicase el Convenio.
 

mailto:asimac@asimac.es
mailto:jaen@fica.ugt.org
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- Procedimiento:

Las empresas en las que concurran algunas de las causas de inaplicación previstas en el
apartado anterior comunicarán a los representantes de los trabajadores su deseo de
acogerse a la misma.

En los supuestos de ausencia de representación legal de los trabajadores en la empresa,
éstos podrán atribuir su representación a una comisión designada conforme a lo dispuesto
en el artículo 41.4 del ET.

En ambos casos se comunicará el inicio del procedimiento a la Comisión Paritaria del
presente convenio.

El procedimiento se iniciará a partir de la comunicación de la empresa, abriéndose un
período de consultas con la representación de los trabajadores o comisión designada o las
secciones sindicales cuando éstas así lo acuerden, siempre que sumen la mayoría de los
miembros del Comité de Empresa o entre los delegados de personal.

Dicho período, que tendrá una duración no superior a 15 días, versará sobre las causas
motivadoras de la decisión empresarial, debiendo facilitar la empresa junto con la
comunicación citada en el párrafo anterior, la documentación que avale y justifique su
solicitud.

Cuando el periodo de consultas finalice con acuerdo se presumirá que concurren las causas
justificativas alegadas por la representación empresarial, y sólo podrá ser impugnado ante la
jurisdicción social por la existencia de fraude, dolo, coacción o abuso de derecho en su
conclusión. El acuerdo deberá determinar con exactitud las nuevas condiciones de trabajo
aplicables en la empresa y su duración, que no podrá prologarse más allá del momento en
que resulte aplicable un nuevo convenio en dicha empresa. Asimismo, el acuerdo deberá
ser notificado a la comisión paritaria y a la autoridad laboral.

El acuerdo de inaplicación y la programación de la recuperación de las distintas y posibles
materias afectadas no podrá suponer el incumplimiento de las obligaciones establecidas en
convenio relativas a la eliminación de las discriminaciones retributivas por razones de
género así como las establecidas en materia de «jornada» y «horario y distribución de
tiempo de trabajo» en la Ley para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres.

En caso de desacuerdo y una vez finalizado el período de consultas, las partes remitirán a
la Comisión Paritaria del Convenio la documentación aportada junto con el acta
correspondiente acompañada de las alegaciones que, respectivamente, hayan podido
realizar.

La Comisión, una vez examinados los documentos aportados, deberá pronunciarse sobre si
en la empresa solicitante concurren o no alguna/s de las causas de inaplicación previstas en
la legislación vigente.

Si la Comisión Paritaria lo considera necesario, recabará la documentación complementaria
que estime oportuna así como los asesoramientos técnicos pertinentes.

La Comisión Paritaria dispondrá de un plazo máximo de 20 días para resolver la inaplicación
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solicitada, debiendo adoptarse los acuerdos por unanimidad.

En su caso, la Comisión deberá determinar con exactitud las materias afectadas por la
inaplicación así como determinar y concretar tanto sus términos como el calendario de la
progresiva convergencia hacia el retorno de las condiciones suspendidas. A tal efecto
deberá tener en cuenta el plazo máximo de inaplicación establecido, que no podrá
prorrogarse más allá del momento en que resulte aplicable un nuevo convenio en la
empresa, así como la imposibilidad de incumplir las obligaciones anteriormente citadas y
relativas a la discriminación retributiva y a la que pudiese afectar a la jornada, horario y
distribución del tiempo de trabajo y referida a la Ley para la Igualdad.

En el supuesto de que la Comisión Paritaria competente no alcance acuerdo, cualquiera de
las partes podrá someter las discrepancias a un arbitraje vinculante, en cuyo caso el laudo
arbitral tendrá la misma eficacia que los acuerdos en período de consultas y sólo será
recurrible conforme al procedimiento y en su caso a los motivos establecidos en el artículo
91 del E.T.

A los efectos del sometimiento a arbitraje, la Comisión Paritaria remitirá las actuaciones al
Sistema Extrajudicial de Resolución de Conflictos Laborales de Andalucía (SERCLA).
 
ARTÍCULO 52.º- ADAPTACIÓN AL SISTEMA DE CLASIFICACIÓN PROFESIONAL

La Comisión Paritaria propondrá a la Comisión Negociadora el inicio de los trabajos
necesarios para adaptar el presente convenio colectivo al sistema de clasificación
profesional.

ARTÍCULO 53.º.-IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, NO DISCRIMINACIÓN ENTRE LAS PERSONAS.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007, las partes firmantes respetarán
la igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito laboral y, con esta finalidad, habrán de
evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, por razón de sexo, y
especialmente, las derivadas de la maternidad, la asunción de obligaciones familiares y el
estado civil.

Los derechos establecidos en este Convenio afectan por igual al hombre y a la mujer de
acuerdo con las disposiciones vigentes en cada momento. Ninguna cláusula de este
Convenio podrá ser interpretada en sentido discriminatorio en los grupos profesionales,
condiciones de trabajo o remuneración entre trabajadores de uno y otro sexo.

No obstante, deberá tenerse en cuenta lo señalado en el artículo 5 de la Ley Orgánica
3/2007, según el cual, no constituirá discriminación en el acceso al empleo, incluida la
formación necesaria, una diferencia de trato basada en una característica relacionada con el
sexo cuando, debido a la naturaleza de las actividades profesionales concretas o al contexto
en el que se lleven a cabo, dicha característica constituya un requisito profesional esencial y
determinante, siempre y cuando el objetivo sea legítimo y el requisito proporcionado.

En cualquier caso, se considera discriminatoria toda orden de discriminar, directa o
indirectamente, por razón de sexo.

Desde la Comisión Paritaria se planificarán acciones tendentes a la información, formación y
asesoramiento en materia de igualdad en el trabajo.
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ANEXO I

ÁMBITO FUNCIONAL

1. Aprovechamiento y/o explotación de la madera.

2. Aserrado y cepillado de la madera.

3. Secado y/o impregnación y/o tratamiento químico de la madera con agentes
conservantes u otras materias.

4. Fabricación de chapas.

5. Fabricación de tableros contrachapados.

6. Fabricación de tableros alistonados y de madera laminada y similares.

7. Fabricación de tablero de partículas (o aglomerado).

8. Fabricación de tablero de fibras.

9. Fabricación de tableros de virutas (no filamentos) orientadas (OSB).

10. Fabricación de otros tableros (sándwich, LVL, rechapados, etc.).

11. Fabricación de tabiques con madera y/o productos derivados de la madera.

12. Fabricación de suelos de madera.

13. Fabricación de estructuras de madera y piezas de carpintería y ebanistería para la
construcción.

14. Fabricación otras estructuras de madera y piezas de carpintería y ebanistería destinadas
principalmente a la construcción: vigas, viguetas, vigas maestras, vigas trianguladas, de
madera laminada encolada para tejados, prefabricadas y conectadas por elementos
metálicos.

15. Fabricación de edificios prefabricados o sus elementos, hechos con madera y productos
derivados de la madera, fabricación de viviendas móviles bien sea de entramado ligero o
madera maciza.

16. Fabricación de puertas de madera.

17. Fabricación de ventanas, persianas y sus marcos, contengan o no accesorios metálicos.

18. Fabricación de otros productos de madera para la construcción (saunas, casetas, etc.).

19. Fabricación de envases y embalajes de madera.

20. Fabricación de cajas, cajitas, jaulas, cilindros, urnas y envases similares de madera.
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21. Fabricación de paletas, cajas paletas y otros paneles de madera para carga.

22. Fabricación de barriles, cubas, tinas y otras manufacturas de tonelería, de madera.

23. Fabricación de cilindros de madera para cables.

24. Fabricación de otros productos de madera: tapicerías, tonelerías, carrocerías,
carreterías, tornerías, tallistas, artesanía y decoración de la madera, modelistas, cestería,
brochas, pinceles, cepillos y escobas, calzados: hormas y tacones, ataúdes y féretros y
otras actividades industriales de la madera: baúles, billares, artículos diversos de madera
para el hogar, deporte, decoración, uso escolar, anexos industriales, calzado, carpintería de
ribera.

25. Fabricación de juegos y juguetes de madera.

26. Fabricación de muebles para juegos.

27. Mobiliario de oficina y colectividades.

28. Fabricación de muebles de cocina.

29. Fabricación de muebles de baño.

30. Fabricación de colchones.

31. Fabricación de otros muebles.

32. Fabricación de mobiliario urbano.

33. Fabricación de parques infantiles.

34. Fabricación de instrumentos musicales de madera.

35. Intermediarios del comercio de la madera.

36. Fabricación de virutillas y briquetas.

37. Recogida, tratamiento y eliminación de residuos no peligrosos de madera.

38. Toda actividad industrial de madera que exista o pueda crearse.
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Jaén, a 18 de marzo de 2019.- La Jefa del Servicio de Administración Laboral, LOURDES QUINTANA GARZÓN.
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MINISTERIOS

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN
ECOLÓGICA

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR, O.A.
COMISARÍA DE AGUAS. SEVILLA

2019/134 Concesión de aguas públicas. Núm. Expediente: A-423/2010 (423/2010). 

Anuncio

Se ha presentado en este Organismo la siguiente petición de autorización especial de
aprovechamiento de aguas públicas:
 

Anuncio – Información Pública
 
Núm. Expediente: A-423/2010 (423/2010)
Peticionarios: S4111001F
Uso: Abastecimiento (Hotel rural Los Parrales), otro usos doméstico distinto del consumo
humano (área recreativa Los Parrales) y otros usos de carácter público (prevención incedios
área recreativa Los Parrales).
Volumen anual (m³/año): 10.930,5
Caudal concesional (L/s): 0,381
Captación:
 

Nº T.M. PROV PROCEDENCIA AGUA M.A.S.
X UTM

(ETRS89)
Y UTM

(ETRS89)

1 Hornos Jaén Subterránea Sierra de Cazorla 519855 4226080
 
Lo que se hace público, en aras de salvaguardar los derechos de terceros que pudieran
afectarse con el otorgamiento de esta autorización especial, según dispone el art 93.4 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico (R.D. 849/1986), en concordancia con el art. 59.
5 del Texto Refundido de la Ley de Aguas fin de que, en el plazo de un mes contado a partir
del inicio de la publicación de este anuncio, puedan presentar reclamaciones los que se
consideren afectados, ante esta Confederación Hidrográfica del Guadalquivir en la Plaza de
España, Sector II. 41071 Sevilla, donde se halla de manifiesto la documentación técnica del
expediente de la referencia, o ante el registro de cualquier órgano administrativo y demás
lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, a 11 de diciembre de 2018.- Jefe de Servicio Técnico, VÍCTOR MANUZ LEAL.
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MINISTERIOS

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN
ECOLÓGICA

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR, O.A.
COMISARÍA DE AGUAS. SEVILLA

2019/139 Concesión de aguas públicas. Nº Expediente: A-2646/2015. 

Anuncio

Se ha presentado en este Organismo la siguiente petición de concesión de
aprovechamiento de aguas públicas:
 

Anuncio – Información Pública
 
Núm. Expediente: A-2646/2015
Peticionarios: 26151898R
Uso: Doméstico (Piscina, Suministro casa)
Volumen anual (m³/año): 365
Caudal concesional (L/s):
Captación:
 

Nº T.M. PROV PROCEDENCIA AGUA M.A.S.
X UTM

(ETRS89)
Y UTM

(ETRS89)

1 Castellar Jaén Subterráneas UBEDA 488090 4236470
2 Castellar Jaén Subterráneas UBEDA 488134 4236633

 
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 del Reglamento
del Dominio Público Hidráulico, aprobado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado
por el R.D. 606/2003 de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de un mes contado a partir del
inicio de la publicación de este anuncio, puedan presentar reclamaciones los que se
consideren afectados, ante esta Confederación Hidrográfica del Guadalquivir en la Plaza de
España, Sector II. 41071 Sevilla, donde se halla de manifiesto la documentación técnica del
expediente de la referencia, o ante el registro de cualquier órgano administrativo y demás
lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, a 17 de diciembre de 2018.- Jefe de Servicio Técnico, VÍCTOR MANUZ LEAL.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE JAÉN

2019/1228 Remisión Edicto emplazamientos para colocación de propaganda electoral. 

Edicto

Doña María Teresa Carrasco Montoro, Presidenta de la Junta Electoral de Zona de Jaén,

Hago saber:

Que según las comunicaciones de los municipios pertenecientes a esta Junta Electoral de
Zona, la relación de lugares para la colocación de Propanda Electoral, son los siguientes:
 
ALBANCHEZ DE MAGINA

• C/ Mesones, fachada mercado de abastos para carteles
• Pancartas, en todas las vías públicas urbanas, excepto C/ Juan XXIII.
• Banderolas colgadas a postes y farolas, en todas las vías públicas urbanas, excepto C/
Juan XXIII.
 
BEDMAR Y GARCÍEZ

Bedmar:

- Plaza Pililla
- Caseta Municipal
- Plaza Ayuntamiento
- Muro Casas Nuevas

Garcíez:

• Fachada Plaza Juan Carlos I
• Plaza de la Constitución.
 
BÉLMEZ DE LA MORALEDA

• Plaza de las Eras
• Plaza de la Libertad
• Paseo Maestro Rodríguez

CABRA DE SANTO CRISTO

- Plaza de la Constitución.
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CAMBIL

• Arboles y muro situados en la Plaza de la Constitución .
• Arboles en Paseo de Andalucía de Arbuniel.

CAMPILLO DE ARENAS

• Paneles que se colocarán en Plaza de Andalucía

CÁRCHELES

Carchelejo:

• Panel en la C/Hermita.
• Pared Viviendas de Maestros, colateral con “Cooperativa San Roque”.
• Muro Plaza del Hogar del Pensionista

Cárchel:

• Abrevadero público en Plaza Fuente.

FUERTE DEL REY

• 6 paneles situados en la Plaza de la Constitución
 
LA GUARDIA

• Farolas del alumbrado público
• Cables de alumbrado
• Muro situado en accesos al núcleo urbano por calle Mesón
• Paneles portátiles que se instalarán en diversos emplazamientos, que a continuación se
enumeran:

1. Puerta de acceso al Campo de Fútbol, emplazado en Eras de San Sebastián.
2. Muro existente en el Parque Justo Montañez
3. Entada a la urbanización Ciudad Jardín Entrecaminos, margen derecho
4. Entrada a la urbanización Altos del Puente Nuevo, junto al arco de entrada.
5. Entrada ala urbanización Las Cumbres, en solar situado a la entrada, margen izquierdo.

HUELMA

• Jardín de la Constitución, esquinas de Avda. Andalucía y calle Fuente Nueva.
• Carteles de madera en báculos farolas.
• Plaza Nueva, esquina Carrera y Callejón de Sevilla.
• Paredes de la Piscina Municipal.
• Jardín de la Cruz, intersección de Santa Lucía y Avda. de Andalucía.
• Baranda de la Plaza de España, en tableros provisionales.
• En Solera : Plaza de la Constitución.



Número 56  Viernes, 22 de marzo de 2019 Pág. 4184

JAÉN
RELACIÓN DE FAROLAS

 

CALLE NÚMERO
DE BACULOS

- Virgen de la Cabeza 17
- Ruiz Jiménez 35
- Santa M.ª del Valle 47
- Carretera de Granada 67
- Avda. de Granada-Rotonda Salobreja 52
- Avda. de Madrid 126
- Avda. Ejército Español 22
- C/ Juanito Valderrama 19
RP4-BULEVAR  
- Comunidad Foral de Navarra 12
- C/ Extremadura 20
- C/ Castilla la Mancha 8
- C/ Cantabria 4
- C/ Región de Murcia 12
- C/ País Vasco 17
- C/ Comunidad Valenciana 3
- C/ de la Rioja 10
- C/ Manuel Caballero Vénzala 29
- C/ de Cataluña 22
- C/ de Castilla y León 13
- C/ del Principado de Asturias 9
- C/ de Canarias 22
- C/ Miguel Castillejo 32
- C/ de Galicia 5
- C/ de Melilla 3
- C/ de Ceuta 2
- C/ Federico Mayor Zaragoza 27
- Paseo de España 132
POLÍGONO DE LOS OLIVARES  
- C/ Torredonjimeno 32
- C/ Beas de Segura 25
- C/ Villatorrres 30
- C/ Alcaudete 11
- C/ Huelma 43
- C/ Bélmez de la Moraleda 11
- C/ Jabalquinto 11
- C/ Begíbar 12
- C/ Baños de la Encina 19
- C/ Ronda de los Olivares 115
- C/ Castellar 22
- C/ Ortega Nieto 13
- C/ Cazalilla 33
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CALLE NÚMERO
DE BACULOS

- C/ Escañuela 20
- C/ Frailes 20
- C/ Espeluy 25
- C/ Higuera de Arjona 4
- C/ Mancha Real 33

JIMENA

• Plaza de la Constitución
• Calle Egido
• Calle Cervantes
• San Sebastián
• Avd. De Andalucía

LARVA

- C/ San Marcos, donde se colocarán unos paneles a tal efecto.
 
MANCHA REAL

El espacio reservado consiste en paneles de madera, para pegar cartelería, colocados en
las verjas de las fachadas principales en los centros públicos municipales de enseñanza y
de recreo que se relacionan, divididos en tantas porciones iguales de 2 x 2 metros cuadros.

• Colegio Público San José de Calasanz, C/ Maestra, 164
• Colegio Público San Marcos, C/ Cruz, 138
• Colegio Público Sixto Sigler, C/ San Marcos, 5
• Valla de la alameda de la Inmaculada Concepc. (Frente a la C/ Marcos Cubillo)
• Valla de la alameda de la Inmaculada Concepc.(Frente a la C/ La Zambra)
• Valla de Avda. San Juan de la Cruz esquina con C/ Linares (Avd. San Juan de la Cruz)
• Valle del parque del emigrante C/ La Cruz.
• Valla en la alameda de Las Pilas Avda. Peña del Águila.

NOALEJO

Serán habilitados por el Ayuntamiento unos paneles en:

- Plaza de España
• Plaza Don Pedro Menor.
• Avd. Constitución.
• Prado de la Hoya del Salobral

PEGALAJAR

- Cantones de la C/ Carnicería
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TORREDELCAMPO

• Paneles situados junto al Mercado de Abastos
• Paneles en Avda. de la Constitución (frente al apeadero terminal de autobuses y frente a la
entrada al parque municipal)
• Farolas de alumbrado público en:

C/ San Bartolomé
C/ Juan Parras del Moral
C/ Pintor Manuel Moral
C/ Vereda de Mengíbar
 
TORRES

Carteles:

• Nave municipal situada en Paseo del Chorro
• Plaza Pilar del Rosario
• Final de la calle de Andalucía (Eras de Santa)

Pancartas:

Se podrán colocar pancartas en todos los lugares públicos de la localidad, excepto en las
calles y plazas que a continuación se indican:

• C/ Paseo del Chorro
• Camino de la Ladera
• Paseo de San Isidro desde el núm. 7 hasta final de este Paseo en sentidos ascendente.
• C/ Baltasar Garzón Real
• C/ Corredera
• C/ Jesús Castillo Solís

VALDEPEÑAS DE JAÉN

• Farolas de la localidad
• Tablones puestos por el Ayuntamiento al efecto en:

Plaza dela Constitución, núm. 12
Avda. De Granada, núm. 8
Calle Ladera, núm. 12
Calle Cantarería, núm. 44
 
LOS VILLARES

• C/ Carolina, escuela municipal de música
• C/ IV Centenario
• Avda. de la Paz
• Avda. Andalucía
• Plaza Carlos I
• C/ Zurradero
• Ctra. Valdepeñas
• C/ Belén
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• C/ Escalante
 
VILLATORRES

La colocación de propaganda electoral se podrá realizar en lugares y locales donde no se
estropeen o deterioren el estado de las fachadas de los mismos.

Con respecto a Villargordo, se colocarán paneles de publicidad en:

• Plaza de la Constitución.
• Avda. Dr. Sagaz
• C/ La Luna
• C/ Miguel Torres.

En Torrequebradilla:

- Avda. Ejército Español

En Vados de Torralba:

- Avda. de Andalucía.
 
Y para general conocimiento, expido el presente en Jaén, a veintidós de marzo de dos mil
diecinueve.
 

Jaén, a 21 de marzo de 2019.- Presidenta de la Junta Electoral de Zona de Jaén, M.ª TERESA CARRASCO

MONTORO.
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ANUNCIOS NO OFICIALES

COMUNIDAD DE REGANTES "DE LAS AGUAS
RESIDUALES DE JAÉN".

2019/1181 Convocatoria a Junta General ordinaria el 8 de abril de 2019. 

Anuncio

Por medio de la presente, se convoca a todos los partícipes de la Comunidad de Regantes
de las Aguas Residuales de Jaén, a fin de celebrar Junta General Ordinaria, que tendrá
lugar el próximo día 8 de abril de 2019, en Salón Cultural de Caja Sur, sito en la Avenida de
Madrid nº 11, a las 18 horas en primera convocatoria, y a las 18:30 horas en segunda, a
efectos de tratar y decidir sobre el siguiente:
 

Orden del día
 
Primero. - Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la junta general anterior.
 
Segundo. - Memoria del año 2018 con avance a 2019 que presenta la Junta de Gobierno.
 
Tercero. -Lectura y aprobación, si procede, de las Cuentas del ejercicio 2018
 
Cuarto. - Autorización de la Asamblea para acumular en su caso el Expediente de
modificación de características a la solicitud de renovación de concesión
 
Quinto. - Ratificación de altas y bajas.
 
Sexto. - Aprobación del Presupuesto para el año 2019, y de la/s Derrama/s a girar
 
Séptimo. -Facultar a la Junta de Gobierno para, caso de ser necesario, girar en 2020 una
primera derrama antes de la celebración de la Asamblea General, o para recurrir al crédito.
 
Octavo. - Ordenación de los riegos en el año corriente y de todo lo que convenga para el
mejor aprovechamiento de las aguas.
 
Noveno. - Escritos de partícipes, si los hubiera
 
Décimo. - Ruegos y preguntas
 
Lo que se hace público para general conocimiento con la advertencia de que los acuerdos
que se adopten en segunda convocatoria serán válidos, cualquiera que sea el número de
partícipes que asistan, y la posibilidad de conceder la representación conforme al artículo 49
de nuestras ordenanzas mediante escritos, siempre que esta sea concedida en favor de otro
participe. Si la representación se concede en favor de persona ajena a la Comunidad, habrá
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de hacerse mediante Poder Notarial.

Jaén, a 19 de marzo de 2019.- El Presidente, FRANCISCO JAVIER GARZÓN MASNA.
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ANUNCIOS NO OFICIALES

COMUNIDAD DE REGANTES "EL CAZ - SIERRA
MÁGINA", DE TORRES (JAÉN)

2019/1190 Convocatoria a Junta General ordinaria de esta Comunidad de Regantes. 

Edicto

Por medio de la presente se le convoca, a la Junta General Ordinaria, que se va a celebrar
el día 4 de Abril de 2019, a las 19´30 horas en primera convocatoria, y a las 20´00 horas en
segunda, en el CENTRO DE FORMACIÓN Y EMPLEO, sita en C/ Paseo Del Chorro, s/n., de Torres,
para tratar el siguiente:
 

ORDEN DEL DÍA:

1. Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la sesión anterior.
2. Estudio y aprobación, si procede, del estado de cuentas del ejercicio 2018.
3. Aprobación del presupuesto Económico del Olivar y Huertas, para el ejercicio 2019, si
procede.
4. Informe de la Presidencia y acuerdos a tomar.
5. Ruegos y preguntas.
 

Torres, a 18 de marzo de 2019.- El Presidente de la Comunidad de Regantes, MIGUEL SÁNCHEZ MOLINA.
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ANUNCIOS NO OFICIALES

COMUNIDAD DE REGANTES "HOYA DE
MARCOS" DE TORREPEROGIL (JAÉN)

2019/1186 Convocatoria Asamblea General ordinaria el 04 de abril de 2019. 

Edicto

De acuerdo con lo establecido en nuestros Estatutos, y por medio del presente edicto, se
convoca a todos los partícipes de esta Comunidad de Regantes para que asistan a la Junta
General Ordinaria que tendrá lugar el próximo día 4 de abril (jueves) de 2019, en el Salón
de Actos de la Casa de la Cultura de Torreperogil, sito en calle Santa María s/n, a las 19,30
horas en primera convocatoria, y si no hubiera mayoría absoluta, se celebrará a las 20
horas en segunda, siendo válidos los acuerdos que se tomen sea cual fuere el número de
asistentes, para tratar el siguiente
 

Orden del Día
 
Primero.- Lectura y si procede, firma del Acta anterior.
 
Segundo.- Informe del Tesorero sobre el Estado de Cuentas campaña 2017 y campaña
2018 y, si procede, aprobación de las mismas. Acuerdos sobre la campaña de riego 2.019, y
nuevos recibos de pago 2019.
 
Tercero.- Incidencias en campañas anteriores de riego.
 
Cuarto.- Ruegos y preguntas.
 
Se advierte que de no concurrir la mayoría regable en primera convocatoria, serán válidos
los acuerdos adoptados en segunda convocatoria por mayoría simple.
 
Sin otro particular, y en espera de su atenta colaboración, reciba un cordial saludo.

Torreperogil, a 14 de marzo de 2019.- El Presidente, ALFONSO ESPINOSA POYATOS.
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ANUNCIOS NO OFICIALES

COMUNIDAD DE REGANTES "LA VEGA DE
JABALQUINTO", DE JABALQUINTO (JAÉN).

2019/1194 Convocatoria Junta General Ordinaria de esta Comunidad de Regantes. 

Anuncio

Por acuerdo de la Junta de Gobierno, se convoca Junta General Ordinaria, para el próximo
día 9 de Abril de 2019, a las 18:30 horas en primera convocatoria, o a las 19:00 horas en
segunda, en el Salón de Actos de la Sede Social, sita en la calle Joaquín Ruiz, número 28
de Jabalquinto, con el siguiente:
 

ORDEN DEL DÍA:
 
Primero.-Lectura y aprobación si procede del acta de la Junta General anterior.
 
Segundo.-Informe de la Junta de Gobierno sobre campaña de riegos y actividades de la
Comunidad.
 
Tercero.-Gestión y situación económica. Liquidación  del ejercicio 2018.
 
Cuarto.-Presupuesto para el ejercicio 2019.
 
Sexto.-Ruegos y preguntas.

Jabalquinto, a 18 de marzo de 2019.- El Presidente de la Comunidad de Regantes, JOSÉ ANTONIO GARCÍA

ARBOLEDAS.
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ANUNCIOS NO OFICIALES

COMUNIDAD DE REGANTES "LOS LLANOS", DE
LA GUARDIA DE JAÉN

2019/938 Anuncio de cobranza de la comunidad de regantes "Los Llanos". 

Edicto

Por la presente le comunicamos, que debido al inicio de la campaña de riego, deberá
aportar una cuota a razón de 1,60 euros por olivo. Dicha cuota se aplicará a gastos de riego
y mantenimiento de las instalaciones para el presente año 2019.
 
El ingreso puede realizarlo en cualquiera de los números de cuenta y entidad que le
detallamos a continuación en el plazo de quince días.
 
Caja-Sur: Entidad 0237/Oficina 0084/D.C. 51/nº de cuenta 9153101541
 
Caja-Rural: Entidad 3067/Oficina 0095/D.C. 76/nº de cuenta 1150460226
 
Si tiene cualquier tipo de duda a la hora de realizar el ingreso, le rogamos se pase por la
oficina de la comunidad donde se la resolveremos.

La Guardia de Jaén, a 01 de marzo de 2019.- El Presidente, ANTONIO ORTEGA GUTIERREZ.
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ANUNCIOS NO OFICIALES

COMUNIDAD DE REGANTES "ACEQUIA ALTA
DEL RÍO TURRILLAS (EN CONSTITUCIÓN)", DE

HINOJARES (JAÉN)

2019/921 Convocatoria Asamblea General extraordinaria el 06 de abril de 2019. 

Anuncio

Por la Junta Directiva de la Comunidad de Regantes de la Acequia Alta del Río Turrillas se
convoca a los comuneros para la celebración de la Asamblea General Extraordinaria que
tendrá lugar el próximo sábado 6 de abril de 2019 a las 20 horas en el Centro Cultural del
Ayuntamiento de Hinojares con el siguiente
 

Orden del día:
 
1. Lectura del Acta de la Asamblea General anterior.
 
2. Presentación y cierre de las cuentas del año 2018.
 
3. Elección para la Junta directiva y Jurado de Riegos de la Comunidad de regantes.
 
4. Ruegos, preguntas y proposiciones.
 

Hinojares, a 05 de marzo de 2019.- El Presidente, NICOLAS LARA MARTINEZ.


